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En 2024, hemos centrado nuestros esfuerzos en abordar los re-
tos de la juventud de manera transversal desde el Departamento 
de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias, incrementando al 
mismo tiempo el protagonismo del Instituto Navarro de la Ju-
ventud en dichos retos.

Además de la vivienda y el empleo joven, uno de los retos más 
importantes que enfrentamos como sociedad es la convivencia 
en diversidad, entendiendo la diversidad como una riqueza de la 
juventud navarra.

Para ello, en el Instituto Navarro de la Juventud hemos intensifi-
cado nuestros esfuerzos en una de nuestras competencias clave: 
el ocio educativo. Nos hemos enfocado en garantizar espacios 
seguros de socialización que faciliten la convivencia en diversi-
dad. Por ello, hemos multiplicado por siete el número de plazas 
en nuestros campamentos, desestacionalizándolos de la época 
estival y descentralizándolos, realizando el primer campamento 
de verano de Gobierno de Navarra en La Ribera de Navarra con 
foco en la sostenibilidad y recorriendo diversos municipios.

Además, hemos implementado formaciones en estos espacios 
en el ámbito de la convivencia, asumiendo el gran reto que re-
presentan las noticias falsas y los discursos de odio que se pro-
pagan rápidamente en las redes sociales y, en consecuencia, en 
nuestra sociedad. No nos hemos detenido ahí, sino que también 
hemos ofrecido cursos de verano y diez píldoras formativas para 
asociaciones y entidades que trabajan con juventud, combatien-
do los discursos de odio y promoviendo la convivencia para la 
juventud navarra, las cuales han tenido un gran éxito.

También hemos abordado otros retos de la juventud, como los 
cuidados entre la juventud navarra, publicando el monográfico 
"Juventud y Cuidados" y acompañándolo de formaciones sobre 
relaciones afectivo-sexuales sanas. En este sentido, estamos 
desarrollando dos líneas estratégicas de trabajo que presenta-
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remos en 2025 sobre bienestar emocional y relaciones afecti-
vo-sexuales, fortaleciendo el trabajo preventivo realizado por el 
Instituto en 2024, convirtiendo los puntos de información juvenil 
de Navarra en Puntos Violeta.

Por otro lado, para facilitar el acceso a los recursos de juventud 
disponibles en todo el territorio navarro, hemos incrementado las 
líneas de refuerzo de las entidades locales, creando una nueva lí-
nea de subvención para informadores juveniles e incrementando 
un 8,5 % el número de municipios con los que trabajamos en el 
refuerzo del personal de juventud, los programas y diagnósticos 
de juventud. También hemos ampliado la Red de Corresponsales 
de Información Juvenil, en un 100% duplicando el número de jó-
venes y municipios participantes en el curso 2024-2025. Y hemos 
publicado un Análisis de la Situación de los Recursos Locales 
para la Juventud Navarra.

Como colofón, con el fin de actualizar el trabajo del Gobierno de 
Navarra en relación con las demandas de la juventud y, en con-
secuencia, los compromisos del Gobierno de Navarra, hemos co-
menzado el proceso participativo de las mesas de juventud para 
la III Estrategia de Juventud del Gobierno de Navarra. También 
hemos incrementado la transversalidad del Instituto Navarro de 
la Juventud en el Gobierno de Navarra, participando en las líneas 
de trabajo de las políticas empleo, con un enfoque en la juven-
tud, y asumiendo desde el Departamento los trabajos previos a 
la declaración de zonas de mercado tensionado recogiendo las 
demandas de la juventud en los Encuentros de Juventud y Vi-
vienda en 5 zonas de Navarra que pondrá freno al incremento de 
los precios de la vivienda que tanto afecta a la juventud Navarra.

Desde el Instituto Navarro de la Juventud, seguiremos trabajan-
do por una perspectiva transversal de la juventud en las políticas 
públicas del Gobierno de Navarra y para ello en 2025, presentare-
mos la nueva estrategia de juventud y comenzaremos la elabora-
ción de la nueva Ley de Juventud.
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El Instituto Navarro de la Juventud es el orga-
nismo autónomo del Gobierno de Navarra en-
cargado de llevar a efecto lo previsto en la Ley 
Foral 11/2011, de 1 de abril, de Juventud y para 
ello, actúa de manera transversal en los distin-
tos órganos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

La Ley Foral 11/2011, de 1 de abril, de Juventud 
tiene por objeto la regulación de una política es-
pecífica en materia de juventud y de una política 
transversal. Tiene por destinataria a la población 
joven de Navarra y, su finalidad esencial es la de 
favorecer la autonomía de las personas jóvenes 
mediante el impulso de una política de juventud 
igualitaria que garantice las mejores condiciones 
para el desarrollo individual, la promoción y la par-
ticipación social. Busca la consecución de una 
ciudadanía joven comprometida, responsable, 
plena y activa. Propiciar la solidaridad efectiva, así 
como la igualdad de oportunidades con especial 
atención a las personas jóvenes más desfavoreci-
das, fomentar la participación social de las perso-
nas potenciando la toma de conciencia sobre sus 
problemas y necesidades, trabajar la pluralidad 
de los sectores juveniles y mejorar la calidad de 
vida de la gente joven, procurando una sociedad 
democrática, justa y solidaria, donde el tiempo 
libre responda a las necesidades de la juventud, 
son las metas comprometidas en la norma.

Introducción
La ley establece que las políticas de juventud se dividen en dos categorías, en 
base a las que se hace un repaso en este anuario, a la actividad del Instituto 
Navarro de la Juventud desarrollada a lo largo del año 2024:

Políticas específicas: aquellas competencias del Departamento competen-
te en materia de juventud como:
-	 La información y asesoramiento juvenil,
-	 La educación no formal en materia de juventud, 
-	 Las actividades y servicios juveniles, carnés juveniles, movilidad, ocio y 

tiempo libre o la creatividad,
-	 Las instalaciones y equipamientos de juventud.

Políticas transversales: aquellas que, siendo competencia de otros Depar-
tamentos, versan sobre materias que inciden en el colectivo joven, afectadas 
por el principio de transversalidad, y que se llevan a cabo en colaboración 
con el Instituto Navarro de la Juventud. Entre ellas destacan: igualdad, salud, 
deporte, educación, empleo, emprendimiento, vivienda, cultura, medio am-
biente, participación o voluntariado.

El Instituto Navarro de la Juventud se encuadra en el Departamento de Vivienda, Juven-
tud y Políticas Migratorias, cuya responsable a su vez, ostenta la vicepresidencia tercera 
del Gobierno de Navarra. 

El Decreto Foral 242/2023, de 15 de noviembre, establece los estatutos del organismo 
autónomo Instituto Navarro de la Juventud, recogiendo sus fines generales, que son 
amparar los derechos de la población joven a través de una participación libre y eficaz de 
la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.
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Políticas 
específicas 
de juventud1

La información y asesoramiento juvenil, es la ac-
tividad que tiene por finalidad orientar y asesorar 
de manera integral a las personas jóvenes, con-
tribuyendo a la creación de oportunidades y a la 
toma de decisiones libres y responsables para su 
desarrollo personal y empoderamiento y se presta 
a través de los servicios de información juvenil re-
conocidos por el INJ. La información juvenil es un 
derecho de las personas jóvenes y es fundamental 
para el fomento de la participación e implicación 
en las diferentes localidades. 

Se trata de un derecho por el que vela la Red de Ser-
vicios de Información Juvenil de Navarra, regulada 
mediante el Decreto Foral 109/2005, de 22 de agos-
to, con el fin de proporcionarles la orientación nece-
saria para su participación e implicación para el ejer-
cicio de su ciudadanía activa. La Red es un servicio 
de asistencia que tiene por objeto proporcionar a 
las y los jóvenes la orientación necesaria para su in-
tegración y participación, y está compuesta por: 

Centro de Documentación e Información Juvenil: 
labor ejercida por el INJ. entre sus funciones se en-
cuentra la de consolidar, fomentar y coordinar la Red.

Oficinas de Información Juvenil: 32 servicios repar-
tidos por el territorio que atienden en más de 100 
localidades, don¬de las y los jóvenes pueden reali-
zar consultas direc¬tas y son atendidos y atendidas 

personalmente para facilitar el acceso a la informa-
ción que requieran. 

Durante 2024 se han reconocido tres nuevos pun-
tos de información juvenil que dan servicio en An-
cin-Améscoa, Berriozar y Mélida. De esta manera, el 
73% de la población joven de Navarra tiene en su 
municipio un servicio de información juvenil, algo 
fundamental para que la juventud de todo Nava-
rra tenga lugares de referencia donde poder acudir 
para informarse y recibir orientación en los distintos 
aspectos que demanda.

Artículo 14. Políticas 
específicas de juventud.
El Departamento 
competente en materia 
de juventud desarrollará 
las políticas específicas 
de juventud relacionadas 
con:
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1.1.1. Actividad de la Red de Información Juvenil 

La Red de Servicios de Información Juvenil, coor-
dinada por el Instituto Navarro de la Juventud, ha 
finalizado 2024 con más de 66.000 atenciones en 
el conjunto de las 33 oficinas y puntos de informa-
ción juvenil que forman parte de la Red y que pres-
tan servicio a más de un centenar de localidades 
de Navarra.

Se han realizado más atenciones a mujeres que a 
hombres jóvenes 55% frente al 45% del total. Ade-
más, la franja de edad que más ha demandado es-
tos servicios ha sido la comprendida entre los 19 y 
25 años (30%) seguida de la de mayores de 30 años 
(24%) y la de 26 a 30 años (20%). Por otro lado, un 
62% de las atenciones han sido de manera presen-
cial, frente al 25% telefónicas, y en un menor porcen-
taje, el email (7%) y mediante redes sociales (6%).

Por otro lado, teniendo en cuenta la temática de la 
demanda, el 37% de las atenciones recibidas han 
estado relacionadas con el ocio y tiempo libre, más 
del 30% son en relación a la educación tanto formal 
como no formal. Le siguen a este tipo de consultas, 
las relacionadas con programación de actividades 
locales, empleo y bienestar..

El Catálogo de Recursos para la Juventud dirigido 
a la población joven y a profesionales que traba-
jan en el ámbito de la juventud, con la finalidad de 
permitir conocer la oferta de servicios que ofrece el 
Gobierno de Navarra a las personas jóvenes. El do-
cumento, creado en 2023, se ha ido actualizando y 
ampliando durante el 2024 y se estructura en doce 
temáticas: asociacionismo; inclusión social, convi-
vencia y participación; voluntariado; educación for-
mal; educación no formal; vivienda; empleo; salud; 
cultura; ocio y deporte; movilidad; medio ambiente 
y, finalmente, igualdad, diversidad y género.  

Puedes consultar el 
documento aquí

https://www.juventudnavarra.es/imagenes/documentos/catalogo-de-recursos-para-la-juventud-701-es.pdf 
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Respecto a la coordinación de la Red, en 2024 se 
han mantenido 3 reuniones, con carácter informa-
tivo y participativo, con miembros integrantes de la 
Red de Información Juvenil.  Además, ha habido dos 
reuniones de la Comisión de la Red de Servicios de 
Información Juvenil, de carácter informativo y delibe-
rativo. Por otra parte, se han visitado diversos puntos 
y oficinas de información juvenil para conocer la evo-
lución de dichos servicios y de la propia Red.

El Instituto Navarro de la Juventud, organizó en oc-
tubre de 2024 la III Jornada de la Red de Información 
Juvenil de Navarra, que reunió a cerca de medio 
centenar de profesionales con el objetivo de con-
solidar un espacio de encuentro y puesta en común 
de diversas experiencias sobre temas relacionados 
con la información juvenil. A la misma se unieron 
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Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
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profesionales de otros territorios provenientes de 
España, Portugal y Andorra, pudiendo compartir 
buenas prácticas.

“Venir es el principio, el resto lo cuentas tú” es el 
lema de la campaña de difusión que se lanzó en 
2024 para dar a conocer la red de oficinas y pun-
tos de información juvenil. La campaña surge ante 
la necesidad encontrada por parte de las personas 
que componen esta red de visibilizar, dar a conocer 
y promover la información juvenil entre las personas 
jóvenes. Así, se distribuyeron 650 carteles, 50.000 fo-
lletos y materiales audiovisuales en diferentes espa-
cios frecuentados por personas jóvenes (estaciones 
de autobuses, universidades, centros de estudios o 
recursos comunitarios) y a través de redes sociales 
en distintas plataformas, como Instagram o Spotify.
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ción juvenil realizada en el mes de octubre, Yntro: 
Información Juvenil. La misma fue impartida y acre-
ditada por la Agencia Europea de Información y Ase-
soramiento Juvenil (ERYICA).

Desde 2022 el Instituto Navarro de la Juventud es 
miembro de pleno derecho de la Agencia Europea 
de Información y Asesoramiento Juvenil (ERYICA) 
y suscribió los compromisos recogidos en la Carta 
Europea de Información Juvenil. Por tanto, ha asis-
tido a diversas reuniones online de trabajo con el 
resto de socios europeos, relacionadas con la par-
ticipación juvenil, la salud mental, inteligencia artifi-
cial, etc. Cabe destacar la asistencia la XXXV Asam-

blea General de ERYICA que se celebró en el mes de 
mayo en Bucarest, Rumanía.

Descripción Mujeres Hombres TOTAL

ChatGPT e IA (I, II Y III) 36 9 45

Canva para profesionales 16 5 21

Claves culturales para la gestión 
de la diversidad cultural 16 3 19

Puntos violetas y EAIV  (I y II) 41 10 51

Yntro: Información juvenil 14 6 20

Total 127 33 156

En el marco de la Red de Información Juvenil, tam-
bién se llevan a cabo diversas formaciones dirigidas 
a las y los profesionales de la Red que trabajan con 
la juventud:  

Por otra parte, este año el INJ acogió el VI Encuen-
tro Ibero-Insular de la Agencia Europea de Informa-
ción y Asesoramiento Juvenil (ERYICA), espacio de 
trabajo en el que se congrega a miembros de ERYI-
CA con habla hispana o lusa. 

Al mismo asistieron 30 profesionales de Catalunya, 
Islas Baleares, Galicia, Andalucía, Comunidad Va-
lenciana, Región de Murcia, Comunidad de Madrid, 
Andorra, Portugal y de la propia Agencia ERYICA. Se 
avanzó en varios ámbitos de trabajo compartido, en-
tre los que destaca la presentación de la web de co-
rresponsales juveniles que desde el INJ se gestiona 
de manera participada y en la que se puede encontrar 
el mapa de corresponsalías de la grupo ibero-insular.
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1.1.2. Corresponsales

Corresponsales es un programa de intervención 
con jóvenes que, voluntariamente, colaboran con 
los servicios de información juvenil de un municipio 
detectando las necesidades y demandas informati-
vas y acercando la información directamente a las 
personas jóvenes de su centro educativo, barrio o 
asociación.

Las personas jóvenes que realizan estas correspon-
salías son una figura fundamental para la informa-
ción juvenil, dado que realizan una labor de trans-
misión de la información de forma bidireccional. Por 
un lado, recogen las inquietudes y preferencias de 
los y las jóvenes del ámbito en el que se mueven 
y, por otro, proporcionan información de calidad y 
fiable a sus iguales sobre temas de su interés usan-
do un canal cercano, juvenil y en su propio lengua-
je. Con ello, permiten descentralizar los Servicios 
de Información Juvenil y establecer una conexión 
directa con otros jóvenes de la zona mediante una 
labor de difusión de información entre iguales y, por 
ende, más horizontal. 

El curso escolar 2023-2024 el Instituto Navarro de 
la Juventud puso en marcha el programa piloto de 
corresponsales de información juvenil. En el mismo 
participaron 5 localidades (Aranguren, Estella-Liza-
rra, San Adrián, Tafalla y Valle de Egüés). En junio se 
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realizó la entrega de premios del programa piloto de 
corresponsales de información juvenil en la Casa de 
la Juventud María Vicuña de Estella-Lizarra. Se hizo 
entrega de un diploma y un premio de 300 euros a 
cada una de las 18 personas participantes.

En el mes de mayo se realizó el primer encuentro de 
corresponsales juveniles de Navarra en el albergue 
de Lekaroz. Al mismo asistieron 20 jóvenes de 13 a 
24 años al que se unieron las personas jóvenes de 
los programas locales de corresponsales de Altsasu 
y Pamplona, para fortalecer la red de comunicación 
entre ellos y ellas y, de este modo, promover la par-
ticipación activa en sus comunidades locales. En el 
encuentro se llevaron a cabo actividades para el de-
sarrollo de habilidades de comunicación y el mismo 
finalizó con una jornada lúdica de multiaventura.

En octubre inició el programa correspondiente al cur-
so escolar 2024-2025, ampliándolo a todo el territorio. 
Finalmente, fueron 10 municipios y 16 centros colabo-
radores quienes se sumaron a esta iniciativa, dando 
cabida a 38 corresponsales juveniles procedentes de 
San Adrián, Castejón, Estella-Lizarra, Egüés, Zizur Ma-
yor, Villava, Burlada,Tafalla, Peralta y Aranguren. En ese 
mismo mes se realizó un primer encuentro de corres-
ponsales juveniles en Tafalla en el que participaron 20 
de las 38 personas que desarrollan corresponsalías.
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1.1.3. Convocatoria de subvenciones a la Red de In-
formación Juvenil. 

Para seguir reforzando la prestación de servicios 
de información juvenil, recientemente, se han con-
cedido por primera vez a 18 entidades locales sub-
venciones por valor de 205.000 € para apoyar a los 
servicios de información juvenil, tanto para apoyar 
la contratación de personal como para adquisición 
de diverso equipamiento. 

Del total, 170.000 € están dirigidos al apoyo a la con-
tratación del personal que ejerce las funciones de 
informador o informadora juvenil y 35.000 € permiti-
rán facilitar la actualización de diverso equipamien-
to de las Entidades Locales.

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1.	 Red de Información 
Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
1.4.	 Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5.	 Galardones de Juventud
1.6.	 Observatorio de la 

Juventud
1.7.	 Actividades al aire libre
1.8.	 Albergues Juveniles

Entidad Cuantía
Ayuntamiento de Altsasu 15.816,68 €

Ayuntamiento de Aranguren 5.652,45 €

Ayuntamiento de Barañáin 16.251,81 €

Ayuntamiento de Beriáin 8.456,49 €

Ayuntamiento de Berriozar 6.011,86 €

Ayuntamiento de Castejón 7.320,64 €

Ayuntamiento de Estella-Lizarra 8.600,95 €

Ayuntamiento de Huarte 28.218,36 €

Ayuntamiento de Noáin 4.428,89 €

Ayuntamiento de Pamplona 10.624,34 €

Ayuntamiento de San Adrián 6.582,42 €

Ayuntamiento de Tafalla 15.193,19 €

Ayuntamiento de Valle de  Egüés 26.239,60 €

Ayuntamiento de Villava 17.834,21 €

Ayuntamiento de Zizur Mayor 9.495,15 €

Ayuntamiento Tudela 4.216,02 €
Mancomunidad de Servicios Sociales  
de Base Ancín 6.435,09 €

Mancomunidad SSB zona de Allo 5.554,72 €
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1.2.1. Formación

La educación en el tiempo libre es un instrumento 
fundamental para acompañar el desarrollo perso-
nal de niños y niñas y jóvenes. 

Se trata de un ámbito muy vinculado al territorio 
que ayuda a prevenir situaciones de exclusión, 
gracias a su dimensión formativa y relacional, lo-
grando que el disfrute del tiempo libre educativo 
sea asequible a quienes tienen menos recursos. El 
ocio educativo y comunitario es convivencia, des-
canso, diversión y desarrollo personal. Tiene una 
dimensión lúdica, que resulta imprescindible para 
el equilibrio social, físico, psicológico y emocional 
de la persona.

De ahí la importancia de poner de relieve el papel 
que desempeñan en la educación en el tiempo libre 
las asociaciones sin ánimo de lucro y las entidades 
locales, como entes administrativos más próximos 
a la ciudadanía. Así como la importancia de regu-
lar convenientemente la formación de los perfiles 
profesionales que se ocupan de desempeñar esta 
labor, quienes realizan funciones tan diversas como 
las formativas, de animación del grupo, de organiza-
ción, de seguridad o incluso de mediación.

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1.	 Red de Información 
Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
1.4.	 Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5.	 Galardones de Juventud
1.6.	 Observatorio de la 

Juventud
1.7.	 Actividades al aire libre
1.8.	 Albergues Juveniles

Se entiende por educación no formal en materia 
de juventud, el conjunto de ámbitos de actividad 
que, no teniendo carácter reglado, favorecen el 
desarrollo de la persona y que podrán impartir la 
Escuela Navarra de Actividades con Jóvenes y las 
Escuelas de Educación en el Tiempo Libre.

Por Decreto Foral 236/1999 se crea la Escuela 
Navarra de Actividades con Jóvenes (ENAJ) pro-
gramando cada año, distinta formación gratuita. 
Quien participa obtiene un certificado de aprove-
chamiento. Su principal valor es el de ofrecer am-
plio número de cursos y programas dirigidos espe-
cialmente a jóvenes y a profesionales relacionados 
con la juventud. Los cursos que ofrecemos siguen 
temáticas actuales y pretenden tomar contacto o 
profundizar en aquellos aspectos que interesan a 
la juventud.

En 2024 se han realizado 51 formaciones en localida-
des en las que han participado 737 personas, como 
Alsasua, Andosilla, Beriain, Berriozar, Cintruénigo, 
Estella, Larraga, Los Arcos, Mutilva, Pamplona, Tu-
dela y Zizur Mayor. A continuación, se recoge el lis-
tado de formación para personas jóvenes. 
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Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1.	 Red de Información 
Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
1.4.	 Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5.	 Galardones de Juventud
1.6.	 Observatorio de la 

Juventud
1.7.	 Actividades al aire libre
1.8.	 Albergues Juveniles

DESCRIPCIÓN Mujeres Hombres Total
Atención a la diversidad  
en el tiempo libre 15 8 23

Auxiliar de comedor (I, II, III) 42 15 57

Camino a la accesibilidad 11 3 14

Canva 11 3 14

Cocina de supervivencia 9 6 15

Coeducación 13 12 25

Convivencias 9 16 25

Con-vivencias 9 16 25

Creación de contenidos en Tik Tok 7 5 12

Educación emocional para la 
promoción de la SM en la infancia  
y adolescencia

16 6 22

Educación para la salud 21 7 28

Estrategias y herramientas  
de acogida y acompañamiento  
al duelo migratorio

12 3 15

Formación en ludotecas 8 3 11

Inserción laboral y salud financiera 4 6 10

DESCRIPCIÓN Mujeres Hombres Total
Inteligencia emocional y habilidades 
sociales 6 1 7
Inteligencia emocional y habilidades 
sociales Pmp 14 4 18

Introducción a la impresión 3D 6 6 12

Lengua de signos nivel I 11 3 14

Manipulación de alimentos (I, II) 28 12 40

Masculinidades igualitarias 0 22 22

Monitor/a de ludotecas 10 2 12

Mural participativo para la 
transformación global 5 20 25

Muralismo participativo (I, II) 21 12 33

Premonitorado (I, II, III, IV, V, VI) 78 33 111

Primeros auxilios (I,II, III, IV, V) 66 22 88

Primeros auxilios y desfibrilador (I, II) 20 8 28

Reparación de dispositivos móviles 3 9 12

Técnicas para hablar en público 4 5 9

UBUNTU. Un juego para sumergirte 
en la migración adolescente 8 6 14

                                             TOTALES 465 272 737

Cursos desarrollados en 2024:
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Escuelas de Educación en el Tiempo Libre

El Decreto Foral 56/2023, del 5 de julio, por el que se 
regula el reconocimiento de las escuelas de educa-
ción en el tiempo libre y sus enseñanzas en la Co-
munidad Foral de Navarra permite a las Escuelas 
de Educación en el Tiempo Libre la impartición de 
cursos de formación de monitora, monitor, directo-
ra y director de actividades de tiempo libre para ni-
ñas, niños y jóvenes, así como de otras enseñanzas 
complementarias que puedan establecerse. 

La supervisión de los contenidos, autorización de la 
realización. 

Al acabar el año 2024, hay que señalar que se ha 
dado de baja a la Escuela de Tiempo Libre Gaurko 
Lurra. Por tanto, siguen reconocidas oficialmente 
las siguientes Escuelas de Educación en el Tiempo 
Libre:

•	 EETL Lurberri

•	 ETL Urtxintxa

•	 ETL Diocesana

•	 ETL Municipal de Berriozar

•	 ETL Micudala

•	 ETL Aisiola

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1.	 Red de Información 
Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
1.4.	 Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5.	 Galardones de Juventud
1.6.	 Observatorio de la 

Juventud
1.7.	 Actividades al aire libre
1.8.	 Albergues Juveniles

Con el objetivo de apoyar la labor de las Escuelas de 
Tiempo Libre, el Instituto Navarro de la Juventud lle-
vó a cabo una convocatoria de subvenciones para 
la adquisición de equipamiento. Se concedieron 
ayudas por valor de 13.803,95 € distribuidas entre 
5 escuelas.

Nombre Importe

ETL Urtxintxa 3.991,45 €

ETL Itaka-Escolapios 3.368,33 €

ETL Micudala 2.850,26 €

ETL Diocesana 2.212,14 €

ETL Berriozar 1.381,77 €

TOTAL 13.803,95 €
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Cursos de monitoras y monitores

El Instituto Navarro de la Juventud gestiona, cada 
año, distintos cursos de monitor/a y director/a de 
tiempo libre impartidos por las Escuelas de Educa-
ción en el Tiempo Libre reconocidas oficialmente 
por el Gobierno de Navarra. 

El objetivo de estos cursos es: capacitar para dirigir 
asociaciones juveniles, promover actividades juve-
niles, organizar actividades en la naturaleza, ampliar 
la formación humana. Tras la realización de los cur-
sos los y las participantes obtienen el título acredi-
tativo.

En 2024 se han iniciado 18 cursos de monitor y mo-
nitora de tiempo libre donde se matricularon 328 
personas (216 mujeres y 112 hombres). Igualmente, 
se inició 1 curso de director y directora de tiempo 
libre impartido por la ETL Urtxintxa, donde se inscri-
bieron 13 personas (9 mujeres y 4 hombres).

Estas han sido las escuelas que han impartido cur-
sos de monitores y monitoras en 2024:

•	 ETL Micudala: 4 cursos (90 personas).

•	 ETL Lurberri: 5 cursos (87 personas).

•	 ETL Urtxintxa: 4 cursos (85 personas).

•	 ETL Aisiola: 2 cursos (21 personas).

•	 ETL Diocesana: 1 curso (21 personas).

•	 ETL Berriozar: 1 curso (11 personas).

Finalmente, 403 jóvenes (276 mujeres y 127 hom-
bres) recibieron en 2024 el título de monitoras y 
monitores de tiempo libre.  Además, 23 personas 
(14 mujeres y 9 hombres) recibieron el título de di-
rectoras y director de tiempo libre. En 2023, fueron 
316 las personas tituladas como monitor o monito-
ra y 27 las tituladas como director o directora.

Por parte del Instituto Navarro de la Juventud se 
han otorgado ayudas económicas a 423 personas 
(294 mujeres y 129 hombres) que han realizado es-
tos cursos, por un valor total de 65.852,5 €. En 2023, 
243 personas recibieron 44.482,51 € en ayudas.

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1.	 Red de Información 
Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
1.4.	 Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5.	 Galardones de Juventud
1.6.	 Observatorio de la 

Juventud
1.7.	 Actividades al aire libre
1.8.	 Albergues Juveniles
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Premios a los mejores proyectos de educación en 
el tiempo libre

Los premios “ENAJ” al mejor proyecto de educa-
ción en el tiempo libre tienen como finalidad pro-
mocionar el tiempo libre educativo y facilitar la 
difusión de los proyectos presentados por el alum-
nado a través de las memorias finales de los cursos 
de monitorado y dirección de tiempo libre. 

Un jurado, compuesto por personal del Instituto Na-
varro de la Juventud, valoró los 13 trabajos presenta-
dos, resultando las siguientes personas ganadoras: 

1er Premio | 600 €
Ainara Hernández Quintanelai

2º Premio | 400 €
Nicol Aracely Cubas Pacahuala

3er Premio| 200 €
Marta Equiza Goicoechea

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1.	 Red de Información 
Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
1.4.	 Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5.	 Galardones de Juventud
1.6.	 Observatorio de la 

Juventud
1.7.	 Actividades al aire libre
1.8.	 Albergues Juveniles
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Este programa se desarrolla conjuntamente con el 
Ministerio de Juventud e Infancia, a través del Ins-
tituto de la Juventud (INJUVE) y con el resto de Co-
munidades Autónomas. Son más de 30 países del 
entorno europeo que conforman la European Youth 
Card Association (EYCA), que garantiza la recipro-
cidad de las prestaciones en los diferentes países 
adscritos. En Navarra el Carné Joven es un programa 
orga¬nizado por el Instituto Navarro de la Juventud, 
en colaboración con Caja Rural de Navarra e Imagin.

El Carné Joven ofrece, entre otros beneficios, des-
cuentos y precios especiales en actividades, entra-
das para conciertos, teatros y cines e impulsa nuevas 
ventajas de los establecimientos colaboradores, todo 
ello dirigido a jóvenes titulares de 12 a 30 años. El 
Carné Joven Europeo en Navarra finalizó el año 2024 
ofreciendo a sus titulares 276 ventajas a través de 
sus 251 entidades colaboradoras. 

El número de titulares del programa Carné Joven en 
Navarra en 2024 aumentó un 3,98% respecto a 2023. 

CLÁSICO CAJA RURAL DE 
NAVARRA

5.330 23.5156.984

12.314* 46.551

23.036

TOTAL: 95.628** (47.173 hombres | 48.455 mujeres)

Año 2024

IMAGIN

18.328

36.763

18.435

*  Se incluyen 738 jóvenes que se benefician actualmente de la 
promoción 12-13 años.
** Teniendo en cuenta que una persona puede ser titular en 
más de una modalidad, el número absoluto de jóvenes que tie-
ne el Carné Joven Europeo de Navarra es de 85.348

El Carné Joven Europeo es programa nacido del 
Protocolo de Lisboa de 1 de junio de 1987, con la 
finalidad de facilitar la movilidad e intercomunica-
ción de las personas jóvenes, así como favorecer 
su acceso a los bienes culturales y sociales.

La distribución en cuanto a titulares de cada modali-
dad se resume así:

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1.	 Red de Información 
Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
1.4.	 Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5.	 Galardones de Juventud
1.6.	 Observatorio de la 

Juventud
1.7.	 Actividades al aire libre
1.8.	 Albergues Juveniles

13%
49% 38%

El programa dispone de una aplicación propia para 
sus titulares y entidades colaboradoras. La aplicación 
que ya acumula 4201 descargas, está disponible para 
sistemas iOS y Android.
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EVENTOS

75 ANIVERSARIO DEL MERCADO DEL ENSANCHE 10

BAUTISMO DE GOLF 73

BONOS DESCUENTO SUAKAI 25

BONOS DESCUENTO ZENTRAL 98

BUCEO EN HONDARRIBIA 113

CAMPAMENTOS DE VERANO QR 73

CONCURSO CINEJOVEN 138

CONCURSO FILMOTECAJOVEN 27

DESCUBRE EL ALBERGUISMO JUVENIL CON UN BONO REAJ 3

DESCUBRE EL FANTÁSTICO MUNDO DEL SURF 106

DESCUBRE EL MUNDO DE LA ESCALADA CON MUGITU 40

DESCUBRE EL MUNDO DE LA ESCALADA EN ROCOPOLIS 44

DISFRUTA DE HENKO CON LA FILM SYMPHONY ORCHESTRA 44

DISFRUTA DE UN DÍA EN IRRISARRI LAND 69

DISFRUTA DE UN FIN DE SEMANA DE SURF EN LAREDO 61

DISFRUTA DEL 'DEPORTE DE PLAYA' EN HENDAYA 42

DISFRUTA DEL FESTIVAL 'PUNTO DE VISTA' 2024  
CON TU CARNÉ JOVEN 34

DISFRUTA UN DÍA DE KARTING E 
N EL CIRCUITO DE NAVARRA 79

DIVIÉRTETE EN 'ALIADOS' LASER TAG 37

ESQUÍ ALPINO EN FORMIGAL 55

EVENTOS

ESQUÍ DE FONDO EN LARRA-BELAGUA 134

ESTA NAVIDAD VIVE UNA 'EXPERIENCIA VIRTUAL' ÚNICA 60

ESTAS NAVIDADES  
RELÁJATE Y DISFRUTA DE UN CIRCUITO TERMAL 44

ESTAS NAVIDADES VUELVE EL ESCAPE ROOM 200

ESTE HALLOWEEN TE LLEVAMOS AL  
'SENDAVIVA HORROR NIGHTS' 235

ESTE VERANO DISFRUTA DEL 'ZINEMA BEACH' 76

FESTIVAL  MUGACU FEST 2024 8

FESTIVAL ATRAPA-2 16

FESTIVAL EMMUSIKADAS 86

FESTIVAL ESTACIONES SONORAS 2024 61

FESTIVAL FLAMENCO ON FIRE 2024 43

FESTIVAL SANTASPASCUAS 2024 87

I CONCURSO CORTOMETRAJES 39

JUEGOS DE MESA PARA ESTAS NAVIDADES 45

KARTING MENORES VERANO QR 32

MASTERS PELOTA 2024 138

MUESTRA DE TEATRO AMATEUR DE NAVARRA 2024 - 
CICLO DE PAMPLONA-IRUÑA 63

MULTIAVENTURA 'BAZTAN ABENTURA PARK' 236

NÁUTICA EN EMBALSE DE ALLOZ 29

NAVARRA LAN PARTY 5 58

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1.	 Red de Información 
Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
1.4.	 Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5.	 Galardones de Juventud
1.6.	 Observatorio de la 

Juventud
1.7.	 Actividades al aire libre
1.8.	 Albergues Juveniles

nº Inscripciones nº Inscripciones

Respecto a las actividades, en 2024 hubo 26.966 solicitudes de participación, que finalmente se concretaron 
conforme se específica:
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Ocio inclusivo

Por tercer año consecutivo, la inclusión de todas 
las personas jóvenes ha seguido estando presente 
en muchas de las actividades llevadas a cabo por 
el programa. La colaboración con la Red Navarra de 
Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social, sigue 
permitiendo que jóvenes en riesgo de exclusión de 
entidades adheridas a la Red puedan participar a 
través de plazas reservadas.

EVENTOS

NAVIDADES 'DE CINE' – GOLEM 817

NAVIDADES 'DE CINE' - MARÍA VILLAR DÍAZ 10

NAVIDADES 'DE CINE' – OCINE 88

NAVIDADES DE PADEL 46

PASEA A CABALLO POR EL BOSQUE 40

PATINA SOBRE HIELO ESTAS NAVIDADES VIII 55

PROMOCIÓN 2X1 PARA PORTAVENTURA PARK 1200

PROMOCIÓN 2X1 PORTAVENTURA PARK + FERRARI LAND 535

PROMOCIÓN 'VUELA CON IBERIA' 877

QUINIELA DE LOS GOYA 2024 36

QUINIELA DE LOS OSCAR 2024 36

RAQUETAS DE NIEVE EN LARRA-BELAGUA 93

REGALAMOS 'CARNÉ DE ALBERGUISTA REAJ' 150

RIVER WALKING Y E-BIKE EN TIERRA ESTELLA 35

RUBIKS WCA EUROPEAN CHAMPIONSHIP 2024 8

RUTA GUIADA BTT CON VISITA A BERTIZ Y COMIDA EN 
SUNBILLA 23

RUTAS BTT Y RECORRIDO TERMAL EN EL BALNEARIO 
ELGORRIAGA 99

RUTAS EN BUGGY POR ANTIGUA CALZADA ROMANA Y 
VISITA TRUJAL ACEITE 88

SI ERES JOVEN VEN AL CINE 186

SORTEAMOS 10 CESTAS DE LA COMPRA PARA ESTA 
NAVIDAD 9

SORTEAMOS 900 'KIT DE FIESTAS' PARA ESTE VERANO 705

SORTEO DE 40 EXPERIENCIAS EXTRA  
'SENDAVIVA HORROR NIGHTS' 15

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1.	 Red de Información 
Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
1.4.	 Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5.	 Galardones de Juventud
1.6.	 Observatorio de la 

Juventud
1.7.	 Actividades al aire libre
1.8.	 Albergues Juveniles

nº Inscripciones nº InscripcionesEVENTOS

SURF MENORES VERANO QR 9

TALLER 'APRENDE A HACER TU PULSERA DE MACRAMÉ' 25

TALLER CREATIVO DE STICKER ART: 'CREA TUS PROPIAS 
PEGATINAS ORIGINALES' 10

TALLER DE BAILE 17

TALLER DE COMPOSICIÓN Y COLLAGE SIN SABER DIBUJAR 12

TALLER DE DOODLING 'EL MARAVILLOSO ARTE DEL 
GARABATO' 12

TALLER DE 'EDICIÓN DE VIDEO PARA REDES SOCIALES' 12

TALLER DE INICIACIÓN AL PAISAJE CON ACUARELA 13

TALLER DE JOYERÍA EN MADERA 27

TALLER DE ORNITOLOGÍA 16

TALLER DE PENDIENTES Y PULSERAS DE MACRAMÉ 21

TALLER DE SERIGRAFÍA EN TEXTIL Y PAPEL 11

                                               TOTAL      8.197
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1.4.1. Desarrollo de programas de juventud a tra-
vés de entidades locales

Con la finalidad de contribuir a la igualdad de opor-
tunidades de las personas jóvenes, el Instituto Na-
varro de la Juventud apoya y asesora a las entida-
des locales en el impulso y fomento de las políticas 
locales de juventud.

En la convocatoria de Subvenciones para las Entida-
des Locales, 35 municipios recibieron ayudas por 
valor de 297.783,16 € incrementándose con respec-
to a 2023 cuando fueron 22 los municipios benefi-
ciados, para el desarrollo de programas de juventud 
con incidencia en aspectos tales como el desarrollo 
de servicios y actividades en el ámbito de la preven-
ción, la información, la formación y la movilidad, así 
como en aquellas otras materias que dan respuesta 
a las demandas de la población joven. En concreto, 
se subvencionan gastos derivados de la elabora-
ción del planes y diagnósticos locales de juventud, 
la realización de programas de actividades juveniles 
y la nueva contratación y consolidación de personal 
técnico de juventud.

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1.	 Red de Información 
Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
1.4.	 Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5.	 Galardones de Juventud
1.6.	 Observatorio de la 

Juventud
1.7.	 Actividades al aire libre
1.8.	 Albergues Juveniles

Entidades Locales TOTAL €

Ayuntamiento de Altsasu 6.469,20

Ayuntamiento de Andosilla 4.847,28

Ayuntamiento de Ansoáin 11.432,46

Ayuntamiento de Aranguren 34.959,64

Ayuntamiento de Arguedas 5.382,84

Ayuntamiento de Barañáin 17.038,27

Ayuntamiento de Baztan 1.500,00

Ayuntamiento de Beriáin 18.713,22

Ayuntamiento de Berriozar 4.420,79

Ayuntamiento de Burlada 6.901,13

Ayuntamiento de Cabredo 336,11

Ayuntamiento de Castejón 520,8

Ayuntamiento de Cendea de Olza 1.407,02

Ayuntamiento de Estella-Lizarra 33.817,17

Ayuntamiento de Etxarri Aranaz 2.914,51

Ayuntamiento de Guesalaz 363,9

Ayuntamiento de Huarte 11.713,81

Ayuntamiento de Irutzun 4.240,59
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Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1.	 Red de Información 
Juvenil

1.2.	 Educación No Formal
1.3.	 Carné Joven
1.4.	 Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5.	 Galardones de Juventud
1.6.	 Observatorio de la 

Juventud
1.7.	 Actividades al aire libre
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Entidades Locales TOTAL €

Ayuntamiento de Lerín 1.858,84

Ayuntamiento de Lesaka 3.000,00

Ayuntamiento de Lodosa 991,23

Ayuntamiento de Los Arcos 2.927,83

Ayuntamiento de Mañeru 3.000,00

Ayuntamiento de Marcilla 1.500,00

Ayuntamiento de Orkoien 14.412,15

Ayuntamiento de Pamplona 22.621,25

Ayuntamiento de Peralta 9.900,72

Ayuntamiento de San Adrián 4.490,27

Ayuntamiento de Tafalla 4.820,31

Ayuntamiento de Tudela 9.675,77

Ayuntamiento de Uharte Arakil 447,1

Ayuntamiento de Villava 14.313,86

Ayuntamiento de Zizur Mayor 28.850,38

Ayuntamiento del Valle de Egüés 6.312,23

Ayuntamiento del Valle de Erro 1.682,48

Total 297.783,16

Para facilitar el despliegue de políticas dirigidas a 
la juventud en las localidades de menor tamaño de 
nuestra comunidad, la convocatoria de subvencio-
nes dirigida a entidades locales de Navarra tiene un 
apartado específico dotado con 70.000 € para loca-
lidades de menos de 5.000 habitantes para promo-
cionar la realización de programas o proyectos de 
actividades juveniles que incidan en la mejora de la 
participación activa de las y los jóvenes, de edades 
comprendidas entre los catorce y los treinta años 
inclusive, en la sociedad. Esto ha permitido que el 
incremento de entidades locales beneficiarias sea 
en su mayoría de ayuntamientos de menor tamaño 
y, por tanto, enclavados en el mundo rural.

Por otro lado, para coordinar la acción del INJ con 
los servicios de juventud a nivel local, se han man-
tenido 3 reuniones con el personal técnico a lo largo 
del año 2024.
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1.4.2. Delegado o delegada de protección      

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, establece 
en sus artículos 47 y 48.a que las administraciones 
públicas deben garantizar la protección integral de 
la infancia y la adolescencia frente a la violencia, 
creando entornos seguros y promoviendo protoco-
los de actuación específicos. 

Así pues, las administraciones públicas deben de-
sarrollar y poner en marcha protocolos de actua-
ción específicos para prevenir y abordar la violen-
cia contra la infancia y la adolescencia en entornos 
deportivos y de ocio. Estos protocolos son funda-
mentales para garantizar la seguridad y el bienes-
tar de las personas menores de edad..

Por eso, el Instituto Navarro de la Juventud, 
cuenta con un protocolo y con la figura de de-
legado de protección. Algunas de sus funcio-
nes son:

•	 Escuchar y atender las inquietudes 
de las personas jóvenes respecto a 
situaciones de violencia o vulnera-
ción de sus derechos.

•	 Detectar posibles casos de violencia 
o abuso e iniciar las comunicaciones 
pertinentes.

•	 Informar a las autoridades compe-
tentes para garantizar la seguridad 
de las personas menores.
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En el año 2024 se ha convocado la XXVII edición de 
los Galardones de Juventud de la Comunidad Foral 
de Navarra, unos galardones que tienen como obje-
tivo distinguir las trayectorias y los trabajos, perso-
nales o colectivos, que favorezcan la participación 
social, la autonomía y la calidad de vida de las per-
sonas jóvenes. 

Se presentaron un total de 30 candidaturas, 296 per-
sonas jóvenes participaron en la votación para la 
elección de los galardonados (frente a 29 propuestas 
y 483 votaciones de 2023) y las personas y entidades 
ganadoras fueron las siguientes: 

El “Galardón a la persona joven”, con el que se distin-
gue a una persona joven de Navarra cuya trayectoria 
personal esté vinculada a los valores sociales, recayó 
en el navarro-senegalés Youssou Ndiaye, que llegó a 
Pamplona a los 15 años, cursó un Grado Medio de 
FP en soldadura y calderería, y dedica su tiempo a 
ayudar a otros jóvenes migrantes a través de su labor 
como voluntario en la Asociación SEI.

Por su parte, el “Galardón a la participación social”, 
con el que se distingue a un grupo o asociación de 
Navarra que promueva la participación social de la 
juventud, recayó en el Proyecto Kabia, de la Asocia-
ción Lantxotegi. Lantxotegi puso en marcha este 
programa en 2022 para fomentar el ocio comunitario 
entre jóvenes locales y jóvenes migrantes, y fomentar 

de este modo las relaciones interpersonales y la par-
ticipación en la sociedad. 

Por último, el “Galardón a la institución o entidad”, 
con el que se distingue a una entidad cuya actividad 
esté orientada a trabajar y/o reforzar la participación 
social, autonomía y calidad de vida de la juventud, fue 
concedido a la Fundación Proyecto Hombre por su 
programa Suspertu. Este proyecto nació en 1997 con 
idea de prevenir y proteger a adolescentes con com-
portamientos de riesgo. 

El acto de entrega de los galardones tuvo lugar el 9 
de diciembre en el Salón del Trono del Palacio de Na-
varra y estuvo presidido por la Presidenta del Gobier-
no, María Chivite Navascués.
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1.6.1. Evaluación planificación estratégica 2020-2023

La Comisión Interdepartamental de Juventud 
aprobó la evaluación del III Plan de Juventud 2021-
2023, en concreto, del informe de la evaluación de 
las acciones correspondientes a 2023 del III Plan 
de Juventud y de la planificación estratégica en 
su conjunto incluyendo la Estrategia Foral de Ju-
ventud 2020-2023. De hecho, entre 2021 y 2023, el 
Gobierno de Navarra ha ejecutado un total de 452 
acciones en materia de juventud, un 4% más de las 
previstas en el Plan, siendo el gasto total ejecutado 
de 189 millones de euros.

Cabe recordar que el Gobierno de Navarra aprobó 
el 11 de noviembre de 2020 la Estrategia Foral de 
Juventud 2020-2023, que supuso el punto de par-
tida para desarrollar los contenidos, programas y 
actuaciones del III Plan de Juventud, que el Institu-
to Navarro de la Juventud ha venido trabajando en 
coordinación y colaboración con agentes del ámbi-
to juvenil. Seguidamente, en el desarrollo de dicha 
Estrategia, se aprobó el III Plan de Juventud 2021-
2023, cuya ejecución ha finalizado.

Cabe señalar que las 452 acciones desarrolladas 
durante estos tres años se dividen en 16 diferentes 
áreas temáticas interconectadas entre sí, que se 
reparten entre tres ejes. El primero de ellos, el Eje 
Auzolan, recoge actividades relacionadas con el 
asociacionismo, la inclusión social, la convivencia 

Puedes consultar el 
documento aquí
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y el género, el voluntariado, el desarrollo territorial, 
la política lingüística o el ocio y el tiempo libre. Por 
otro lado, el Eje de Emancipación viene integrado 
por cuatro áreas de actividades: educación formal y 
educación no formal, empleo e incorporación labo-
ral y vivienda. 

1.6.2. Diagnóstico de la población joven

El Diagnóstico de la población joven navarra ela-
borado por el Instituto Navarro de la Juventud en 
2024 tiene como principal objetivo mostrar una fo-
tografía en torno a la situación de la juventud en la 
actualidad y supone el primer paso para la actua-
lización de la planificación estratégica en materia 
de juventud.

https://www.juventudnavarra.es/uploads/files/DIAGN%C3%93STICO%20JUVENTUD%20NAVARRA%202024.pdf
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El informe presenta un panorama detallado de la 
juventud navarra, destacando tanto sus fortalezas 
como los desafíos a los que se enfrenta. Destacan 
entre las principales conclusiones:

•	 Conocimiento y participación: la juventud nava-
rra muestra un alto nivel de conocimiento sobre 
las iniciativas del Instituto Navarro de la Juven-
tud y una creciente demanda de participación 
en la toma de decisiones.

•	 Desigualdades territoriales: existe una marcada 
concentración de población joven en la Comar-
ca de Pamplona, lo que genera desequilibrios en 
la provisión de servicios y oportunidades.

•	 Desigualdades de género: a pesar de avances, 
persisten brechas de género en el mercado la-
boral, la distribución de tareas domésticas y la 
representación en espacios de decisión.

•	 Desempleo: aunque la situación ha mejorado, 
el desempleo juvenil sigue siendo un problema 
relevante, especialmente entre los hombres y 
aquellos con menor nivel educativo.

•	 Emancipación: la edad de emancipación se ha 
retrasado, siendo factores como la precariedad 
laboral y el alto costo de la vivienda los principa-
les obstáculos.

•	 Salud mental: es una preocupación creciente, 
con un aumento de los diagnósticos y una nece-
sidad de fortalecer los servicios de apoyo.

1.6.3. Estrategia de Juventud 2025-2028

El Instituto Navarro de la Juventud ha iniciado la 
elaboración de la nueva Estrategia de Juventud de 
Navarra 2025-2028, con el fin de reforzar y ampliar 
la difusión de las acciones emprendidas en el mar-
co de su política de juventud. 

Tal y como indica la Ley Foral de Juventud, la Estra-
tegia constituye el documento en el que se recogen 
las directrices generales de la Administración de la 
Comunidad Foral en materia de juventud, debiendo 
contener el análisis de la situación de la juventud y 
las líneas que han de regir el desarrollo de las políti-
cas en esta materia.

La Estrategia de Juventud 2025-2028, tiene por obje-
tivo principal elaborar una hoja de ruta que aborde 
las necesidades y aspiraciones de la juventud na-
varra, desmontar estereotipos y prejuicios sobre la 

•	 Educación y formación: las tasas de escolarización 
son altas, pero persisten desafíos como el abando-
no escolar temprano y la necesidad de adaptar la 
formación a las demandas del mercado laboral.

•	 Participación ciudadana: el interés por la polí-
tica es bajo, y existe una desafección hacia las 
instituciones. Sin embargo, la juventud muestra 
un gran compromiso con temas como el medio 
ambiente y la igualdad de género.

https://www.juventudnavarra.es/uploads/files/Previsiones%20a%C3%B1o%202023%20DEFINITIVO.pdf
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gente joven y garantizar su bienestar y desarrollo in-
tegral. Está siendo diseñada de manera colaborati-
va y participativa. Así pues, primeramente, se llevó a 
cabo una fase de valoración y análisis de la anterior 
planificación estratégica en materia de juventud, 
así como de los diagnósticos y planes elaborados 
a nivel local para el nuevo periodo. En segundo lu-
gar, una fase consultiva con agentes clave pertene-
cientes a ámbitos diferentes, desde el institucional 
al comunitario y el correspondiente a entidades ju-
veniles. Esta segunda parte ha contado con la par-
ticipación directa de más de 100 personas, entre las 
distintas direcciones generales del Gobierno de Na-
varra, concejales y concejalas de juventud de toda 
Navarra, personal técnico del Instituto Navarro de la 
Juventud y de entidades locales, así como represen-
tantes de los diversos agentes sociales relaciona-
dos con la juventud navarra. A su vez, 287 entidades 
juveniles y 71 corresponsales de información juvenil 
han sido contactadas a través de un cuestionario en 
el que han trasladado sus valoraciones y propuestas 
sobre las políticas de juventud, las mejoras que se 
deben incorporar en la coordinación entre adminis-
traciones y una innovadora comunicación con las 
personas jóvenes, de carácter bidireccional, donde 
éstas sean tenidas en cuenta. 

Además de en Pamplona, el calendario del proceso 
participativo tuvo reuniones en las siguientes loca-
lidades: Valle de Egués, Elizondo, San Adrián, Este-
lla-Lizarra, Villava, Burlada, Huarte, Castejón, Aribe, 
Tafalla y el Valle de Yerri. Por su parte, el resto de 
foros participativos de carácter sectorial abordaron 
aspectos sobre temas tan importantes como el ac-
ceso a la vivienda, el trabajo, el avance hacia una 
igualdad real en materia de género, la lucha contra 
cualquier tipo de discriminación o la necesidad de 
un ocio alternativo, colectivo y saludable. También 
la atención al bienestar emocional, la mejora de la 
formación y retención del talento joven, la realidad 
de la juventud rural, el valor la diversidad, el apoyo 
al emprendimiento joven y la visibilización del arte 
creado por jóvenes.

Bajo el lema “Esta vez, tu opinión cuenta”, este pro-
ceso busca recoger las ideas, preocupaciones y 
propuestas de la juventud sobre asuntos y proble-
máticas determinantes en la vida de las personas 
jóvenes de Navarra. En este sentido, la participación 
directa e implicación de las personas jóvenes es 
fundamental a la hora de plantear el marco desde el 
que se diagnostica y analiza su situación personal y 
social en determinado contexto local.

https://www.juventudnavarra.es/uploads/files/Previsiones%20a%C3%B1o%202023%20DEFINITIVO.pdf
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1.6.4. Las políticas de juventud en Navarra

Se publicó en 2024 el estudio “Las políticas de ju-
ventud en Navarra”, que incluye un análisis de si-
tuación de los recursos locales de juventud, descri-
biendo la acción de los municipios en los últimos 
años en esta materia y analizando sus capacidades 
para llevar a cabo programas y actuaciones. 

Por un lado, se analiza el marco competencial, ade-
más de la labor del INJ como potenciador de la pla-
nificación en materia de juventud a nivel local y de 
los modelos de coordinación institucional en este 
ámbito. Por otro, se hace una reflexión sobre cuá-
les son las variables que influyen en el despliegue 
de políticas de juventud en el ámbito local, para el 
que 137 municipios han remitido información. La 
existencia de concejalías de juventud, el recono-
cimiento de un área en el consistorio que resulte 
de referencia para el resto, disponer de una parti-
da presupuestaria diferenciada y de profesionales 
que asuman de manera específica las funciones de 
juventud, son elementos que permiten que los mu-
nicipios sean protagonistas efectivos en materia de 
juventud, y no meros ejecutores.

El estudio constata como el despliegue de políticas 
de juventud en Navarra mantiene una realidad dual. 
Por un lado, prácticamente todos los municipios 
de mayor tamaño (más de 5.000 habitantes) tienen 
desarrollada una estructura, tanto política como ad-
ministrativa, que permite llevar a cabo políticas de 
juventud. Por otro lado, en los municipios de menos 
de 5.000 habitantes la institucionalización de las 

https://www.navarra.es/documents/48192/33767588/Pol%C3%ADticas+municipales+de+juventud.pdf/ce791464-8baa-f8eb-4ae9-3a69f346a5a8?t=1711371223002
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políticas de juventud es más ocasional. El 68% de 
los municipios disponen de una concejalía o área 
que recoge la materia de juventud, siendo lo más 
frecuente que tenga alguna otra materia añadida 
como deportes, festejos o cultura. En una visión 
global, el 90% de la juventud de Navarra tiene en 
su municipio un concejal o concejala responsable 
de juventud, algo lógico si tenemos en cuenta, tam-
bién, que el mayor porcentaje de población joven en 
Navarra reside en aquellos municipios que tienen 
mayor tamaño. 

En cuanto al nivel de representación institucio-
nal por parte de personas jóvenes, éste es escaso. 
Existen, al menos, 141 ediles menores de 31 años, 
lo que representa tan solo un 7% del total de con-
cejales elegibles (2.002 en las elecciones de 2023), 
una proporción menor de lo que les corresponde-
ría demográficamente hablando, dado que las per-
sonas jóvenes representan el 18% del total de la 
población navarra. Por último, el estudio también 
realiza un análisis de las herramientas de planifica-

ción existentes, que abarcan al 55% de la población 
joven. Contar con planes municipales de juventud 
se demuestra como un paso importante para el des-
pliegue de acciones dirigidas a la población joven, 
aunque seguramente se hace necesario hacer un 
seguimiento de esa planificación para evaluar su 
impacto.
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1.6.5. Premios trabajos fin de estudios en materia de Juventud

La IV edición de los Premios de Trabajo de Fin de Grado y de Trabajo de Fin de Máster ha premiado los me-
jores trabajos de fin de estudios en materia de juventud realizados por personas jóvenes de Navarra. Su 
finalidad es contribuir a la promoción de estudios e investigaciones en torno a la juventud y a las realidades 
que le afectan, en el ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales. El Jurado que evaluó los 8 trabajos 
presentados estuvo formado por personal del Instituto Navarro de la Juventud. Hubo un primer premio y un 
accésit por cada categoría, dotados con 1.500 € y 500 €, respectivamente. 

Los trabajos premiados fueron los siguientes:

“Análisis de las causas de la delincuencia juvenil en Navarra desde la perspecti-
va del Trabajo Social.” de Irene Ibarz Vidador (UPNA). 1er premio TFG.

Accésit TFG. Quedó desierto.

“Floreciendo las prácticas inclusivas en los centros ordinarios de Navarra: ana-
lizando el aula alternativa modelo D de un instituto público de la Comarca de 
Pamplona.” de Ainara Sánchez Liceaga (UPNA). 1er premio TFM.

“Análisis descriptivo y estadístico del sentimiento de pertenencia del alumna-
do.” de Leire Huarte Barber (UPNA). Accésit TFM.
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1.6.6. Encuentros Internacionales de Cabueñes

Una representación del Instituto participó en los 
Encuentros Internacionales de Juventud de Cabue-
ñes, un foro de encuentro y debate para jóvenes, 
asociaciones, personal técnico y responsables de 
políticas de juventud, que tienen lugar anualmente 
en Gijón y que en esta edición abordaron los usos 
del espacio público físico (equipamientos públicos 
o espacios al aire libre) y virtual (redes sociales, vi-
deojuegos, gobernanza del espacio digital…).

Los Encuentros se desarrollaron a través de diferen-
tes acciones formativas y de intercambio de cono-
cimientos, divididas en tres grandes bloques: Labo-
ratorios Juveniles, Talleres Interactivos y el Foro de 
Profesionales de Juventud. A lo largo de 4 días se 
dialogó sobre el diseño de espacios y equipamien-
tos públicos y de la participación colectiva en ese 
diseño, de las redes sociales como nuevos espacios 
de relación, de los videojuegos como herramientas 
para la toma de decisiones ciudadanas o del disfru-
te de los espacios públicos en el tiempo de ocio. Na-
varra estuvo presente, por un lado, con el Director 
de Juventud, Txema Burgaleta, que participó junto 

a otras direcciones de juventud en la mesa redonda 
“Un espacio propio. El derecho de los jóvenes al es-
pacio público (y privado)”, por otro lado, en el panel 
de experiencias dirigido a personas participantes en 
el Foro de Profesionales de Juventud, contó con la 
exposición por parte del Subdirector de Juventud, 
Carlos Amatriain, del programa Arte y Hospitales, 
como experiencia de participación juvenil en el di-
seño y creación de espacios, en este caso sanitarios 
y, por último, 5 jóvenes de Navarra participaron en 
los laboratorios juveniles, cuyo objetivo es la pro-
moción y desarrollo de un espacio de aprendizaje 
alternativo.
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1.7.1. Acampadas

Se entiende por actividades de jóvenes al aire libre, 
aquellas que se celebren con carácter ocasional 
en las que participan personas menores de treinta 
años, en número de diez o superior, con una dura-
ción mínima de tres noches consecutivas en insta-
laciones móviles, tales como acampadas, marchas, 
travesías y actividades similares, con fines de for-
mación, recreo, conocimiento del medio, contacto 
directo con la naturaleza, etc. 

Estas actividades están reguladas por el Decreto 
foral 107/2005, de 22 de agosto y su autorización ad-
ministrativa corresponde al Instituto Navarro de la 
Juventud. La norma distingue entre: 

-	 Acampada: actividad al aire libre realizada en un 
terreno delimitado donde predominen las tiendas 
de campaña como habitáculo y dotado de los ser-
vicios correspondientes para satisfacer las necesi-
dades básicas. 

-	 Travesía: acampada que se establecen con carác-
ter itinerante, y que implican pernoctar en diferen-
tes lugares de un recorrido preestablecido.

Número de solicitudes autorizadas en 2024: 
37 acampadas y 14 travesías frente a las 30 y 2 res-
pectivamente autorizadas en 2023. En cuanto al nú-

mero de participantes se observa una tendencia a 
la baja en los últimos 2 años en en 2022 hubo 5.522 
participantes y 2023 fueron 3.014.

Participantes en las actividades

Hombres % Mujeres % Otros % TOTALES

Acampadas 1.021 41,47% 1.040 50,29% 7 0,34% 2.068 

Travesías 189 44,79%  232 54,98% 1 0,24% 422 

TOTALES 1.210 48,59% 1.272 51,08% 8 0,32% 2.490 
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tenido lugar las acampadas, el 68% han tenido lugar 
en el Valle del Roncal (municipios de Isaba y Burgui). 
El resto se han repartido entre localidades como 
Ochagavía, Lónguida, Garaioa, Azparren, Esparza de 
Salazar, Aibar, Izurdiaga, Arizkun, Erratzu y Bera.

En cuanto a la procedencia de las personas jóve-
nes que participaron en las actividades actividades 
tenemos este año una procedencia mayoritaria de 
la Comunidad Autónoma Vasca (41,51%), de Navarra 
(41,15%) y en menor medida de comunidades como 
Madrid (10,32%), Cataluña y la Comunidad Valencia-
na.
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1.7.2. Campamentos

En 2024 el Instituto Navarro de la Juventud (INJ) ha 
ampliado a 216 el número de plazas ofertadas para 
los campamentos de este año, 183 plazas más que 
el año pasado. Las plazas han estado destinadas a 
personas jóvenes de Navarra de entre 14 y 17 años y 
se han distribuidas en las siguientes tandas: 

•	 Campamento multiaventura (Valle de Baztán), 
del 2 al 5 de abril (euskera y castellano) 

•	 Campamento multiaventura (Lumbier y Bela-
gua), del 23 al 29 de junio (castellano)

•	 Campamento multiaventura (Valle de Baztán), 
del 1 al 10 de julio junio (euskara)

•	 Campamento multiaventura (Lumbier y Bela-
gua), del 21 al 27 de julio (castellano)

•	 Campamento actividades acuáticas (Isla de Zu-
hatza, Álava), del 1 al 11 de agosto (castellano)

•	 Campamento de surf (Zarautz), del 1 al 7 de agos-
to (euskara)

•	 Campamento multiaventura (Valle de Baztán), 
del 17 al 23 de agosto (castellano)
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Puedes consultar la 
información aquí

El inicio de la campaña de actividades juveniles 
conlleva la coordinación de diferentes departa-
mentos de la Administración. Por este motivo, se 
celebró una reunión previa en la que participaron 
miembros de la Policía Foral, Protección Civil, Guar-
dia Civil, Salud Pública, Atención Primaria y del pro-
pio Instituto Navarro de la Juventud. Así mismo, du-
rante la campaña de verano el Instituto Navarro de 
la Juventud cuenta con personal técnico de guardia 
las 24 horas del día, en contacto con SOS Navarra, 
con el fin de informar de las posibles alertas meteo-
rológicas que se declararan ante vientos, tormentas 
o altas temperaturas. Del mismo modo, se ha pres-
tado especial atención a las alertas relacionadas 
con incendios forestales a través de la página web 
habilitada por medio ambiente que recoge diaria-
mente las alertas en Navarra, normativa de aplica-
ción y una relación de preguntas frecuentes.  

https://www.navarra.es/es/prevencion-de-incendios-forestales
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•	 Campamento multiaventura (Valle de Baztán), 
del 24 al 30 de agosto (euskara)

•	 Campamento itinerante medioambiental en bici-
cleta (Ribera de Navarra), del 26 al 31 de agosto

El objetivo de los campamentos es ofrecer a las per-
sonas jóvenes un espacio seguro de ocio y convi-
vencia para que puedan disfrutar y, al mismo tiempo, 
desarrollar su autonomía personal. Las actividades 
cuentan con una perspectiva coeducativa e inclusi-
va, y están orientadas a fomentar el desarrollo emo-
cional y relacional de las personas jóvenes mediante 
el aprendizaje compartido y la convivencia. En ellas 
se trabajan temáticas tales como la sostenibilidad, 
la igualdad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). A su vez, facilitan la conciliación de la vida 
familiar y laboral de aquellas familias con menores a 
su cargo durante las vacaciones escolares. 

En estos espacios se desarrollan actividades mul-
tiaventura (piragüismo, vía ferrata, parques de 
aventura, tirolinas, senderismo, arco-rocódromo, 
gymkanas, etc.); talleres de teatro, expresión cor-
poral, expresión plástica, expresión musical y psico-

motricidad; actividades lúdicas (juegos de interior y 
exterior, juegos tradicionales, de distensión, de co-
municación y de expresión); actividades deportivas 
(baile, fútbol, baloncesto etc.), y salidas culturales 
por el entorno. Todos ellos incluyen el alojamiento, 
la manutención, las actividades, y también los des-
plazamientos de ida y vuelta cuando estén localiza-
dos en Navarra.

El aumento en el número de plazas ha sido posible 
gracias al incremento del presupuesto (66%) del 
Instituto Navarro de la Juventud destinado a acti-
vidades para jóvenes, cuyo importe para este año 
asciende a 250.000 € y que se destinará, además 
de las plazas descritas, al desarrollo de los campos 
de voluntariado juvenil. Por un lado, se persigue au-
mentar el número de plazas disponibles y, por otro, 
desestacionalizar la oferta, planteando actividades 
más allá de la época estival. 

Por otro lado, jóvenes de Navarra también han parti-
cipado en actividades realizadas en Gipuzkoa (Surf 
en Zarautz en euskera) y Álava (Actividades acuáti-
cas en la Isla de la Zuhatza). Han sido un total de 33 
y de ellos, 20 mujeres (60,6%) y 13 hombres (39,3%).
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TOTAL Mujeres Hombres

Campamento multiaventura Semana Santa 46 30 16

5 Campamentos multiaventura en junio, julio y agosto 99 66 33

Campamento medioambiental en bicicleta 12 4 8

Actividades acuáticas isla de Zuatza (Álava) 15 10 5

Campamento surf en Zarautz (Guipúzcoa) 18 10 8

TOTAL PARTICIPACIÓN 216 130 70

Resumen de participación de jóvenes navarros en actividades de Semana Santa y verano 2024

60,19%100% 39,81%
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Los albergues son espacios que propician la movi-
lidad juvenil de forma individual o colectiva y el de-
sarrollo de actividades culturales, deportivas, tu-
rísticas, formativas, de tiempo libre o simplemente 
recreativas, ofreciendo servicios de alojamiento y 
manutención en condiciones especiales y fomen-
tando estilos de vida saludables. 

Son tres las instalaciones actualmente adscritas 
al Instituto Navarro de la Juventud: eol Refugio Ju-
venil Belbieretxea, de Doneztebe-Santesteban, el 
Refugio Juvenil de Guetadar y el Albergue Juvenil 
Valle de Baztán, en Lekaroz.

Refugio Belbieretxea

Dispone de 34 plazas en habitaciones con literas 
y se reserva entero.  Este año se ha despejado la 
zona de árboles que por su altura e inclinación po-
nían en riesgo la seguridad de la instalación, ade-
más se ha dotado de nuevo equipamiento a la co-
cina y se ha terminado de sustituir la iluminación 
del Refugio por lámparas led con el fin de mejorar 
la eficiencia energética.
En 2024 se han alojado en el Refugio 36 grupos, su-
mando un total de 862 personas y 2.927 pernocta-
ciones. En 2023 fueron 35 grupos, 848 personas y 

2.526 pernoctaciones. La gestión de este Refugio 
es competencia del propio Instituto Navarro de la 
Juventud y ofrece interesantes descuentos para 
entidades juveniles.

Refugio de Guetadar

Se trata de un Refugio con 61 plazas de capacidad 
y que se reserva por entero. Tras el levantamiento 
de suspensión de actividad a finales de 2023 y la 
posterior comunicación de liquidación de la socie-
dad gestora del servicio, Odos, S.L., en el mes de ju-
lio, se adjudicó la gestión a la siguiente entidad por 
licitación, Ecojarlim Sangüesa, S.L. Debido a esta 
circunstancia ha habido un único grupo alojado en 
el Refugio este año, de 45 personas y que suman 
180 pernoctaciones. Entre las labores de manteni-
miento destacar que, se ha renovado la iluminación 
exterior del Refugio mediante balizas y se ha dota-
do de diverso equipamiento a la instalación.

Albergue Juvenil Valle de Baztan

A comienzos de este año fue concedida a la Fun-
dación Aspace Navarra para el Empleo, gestora del 
servicio, la ampliación de su capacidad de 132 a 202 
plazas: 160 en habitaciones de 10 personas, 30 en 
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habitaciones séxtuples y otras 12 en habitaciones 
dobles. Este año se ha continuado renovando por 
zonas el equipamiento de camas y armarios en el 
albergue y se ha comenzado con la instalación en 
sanitarios de griferías con pulsador para duchas y 
lavabos con el fin de economizar el consumo de 
agua.

En 2024 se han alojado en el albergue 96 grupos, 
que suman 4621 personas, además de 259 alber-
guistas individuales. Las pernoctaciones totales 
han ascendido a 13.954. En 2023, se alojaron 108 
grupos, 4998 personas, 397 alberguistas individua-
les y las pernoctaciones fueron 16.169.

Red Española de Albergues Juveniles

Navarra pertenece a la Red Española de Albergues 
Juveniles (REAJ), por eso, además de las instala-
ciones del Gobierno de Navarra, contamos en Na-
varra con los siguientes albergues pertenecientes 
a la Red: Albergue Hostel Ailanto, en Legaria; Alber-
gue Hostel Larraona, en Pamplona; Albergue Hostel 

de Villava que tras seis meses de inactividad rea-
brió en abril de 2024; Albergue Hostel Los Abedules, 
en Pamplona; Albergue Valle de Baztán, en Lekaroz; 
Albergue Hostel de Eulate y el Albergue Ronces 
Hostel, en Pamplona.

Además, asociados a REAJ, hay más de 300 alber-
gues en toda España que ofrecen gran variedad de 
alojamientos de calidad a precios asequibles, así 
como más de 4.000 albergues Hostelling Interna-
tional repartidos en 90 países de todo el mundo.

El Carné de Alberguista es el documento que da 
acceso a los albergues que forman parte de la Red 
Española de Albergues Juveniles y, a múltiples des-
cuentos, y que se expide en el Instituto Navarro de 
la Juventud. En 2024 se expidieron 163 Carnés de 
Alberguista: 7 de modalidad adulto y 156 de modali-
dad joven, frente a los 298 de 2023.

El en año 2024, el Insituto Navarro de la Juventud 
renovó como miembro vocal del Comité Ejecutivo 
de REAJ.
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2
2.1.1. Intervención artística en hospitales

En colaboración con el Servicio Navarro de Sa-
lud-Osasunbidea se destinaron 6.000 € para la sex-
ta edición del programa “Intervención Artística en 
Hospitales”, que pretende generar un espacio en 
los hospitales que beneficie a todas las personas 
que lo comparten: profesionales, pacientes, fami-
liares, amistades.

Se trata de una convocatoria dirigida a artistas de 
entre 18 a 30 años que tiene como objetivo que ex-
pongan sus obras en centros sanitarios (hospitales, 
fundamentalmente) generando así espacios huma-
nizadores, para ser disfrutadas por las personas que 
comparten espacios sanitarios: profesionales, pa-
cientes, familiares y amistades. El proyecto artístico 
está encaminado a facilitar la gestión de las emocio-
nes, mediar en los conflictos, y generar serenidad en 
situaciones de carga emocional, que se suceden en 
el entorno hospitalario. En esta edición se presen-
taron un total de 8 proyectos frente a los 4 del año 
anterior. 

El proyecto seleccionado pertenece a Garazi Va-
lluerca Albéniz, el cual fue plasmado en una pared 
del Centro de Salud de San Jorge de Pamplona.  

Este trabajo se realizó por la artista de forma cola-
borativa con diferentes agentes sociales del barrio 
y se titula “San Jorge y su alma”, tuvo una primera 
fase destinada a la realización de talleres con veci-
nas, vecinos, asociaciones y personal del centro, y 
una segunda fase, de septiembre a octubre, en la 
que ha materializado las ideas trabajadas durante 
dichas sesiones, en las que aparecieron conceptos 
como diversidad, cuidados, inclusión.

Políticas 
transversales 
de juventud

Artículo 15. Jóvenes y salud
La Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra 
promoverá entornos y hábitos 
de vida saludables mediante el 
establecimiento de medidas de 
prevención y actuaciones de 
promoción de la salud.
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2.1.2. Campaña por el buen trato

'En Navarra… Disfruta, comparte y respeta’ es el 
lema de la campaña lanzada este año por el Go-
bierno de Navarra para promover un buen trato en 
las relaciones afectivo-sexuales en los entornos 
festivos y prevenir la violencia contra las mujeres 
y hacia la diversidad sexual.

La campaña está especialmente dirigida a la po-
blación joven y tiene el triple objetivo de mejorar 
la identificación de violencias de baja intensidad y 
concienciar de la necesidad de ponerles freno, di-
fundir una visión positiva de la sexualidad promo-
viendo habilidades relacionales saludables, igualita-
rias y de buen trato y fomentar el uso de medidas 
preventivas para evitar prácticas sexuales de riesgo.

La campaña que promovida por Igualdad, Educa-
ción, Salud y Juventud y consta de cartelería y lonas 
que se distribuirá en espacios públicos de toda la 
geografía navarra, versiones para publicarse en pe-
riódicos y revistas locales, un vídeo con versión en 
euskera y castellano y creatividades para redes so-
ciales. 

En las imágenes de la campaña se muestra a jóve-
nes en grupo o en pareja disfrutando en entornos 
festivos en actitud festiva y saludable. Además del 

lema central, la cartelería diseñada incluye diferen-
tes afirmaciones encaminadas a reivindicar unas re-
laciones respetuosas. ‘¿Lo que más me atrae? Que 
no demos nada por supuesto’; ‘Tus caricias me po-
nen a cien. Tu respeto a mil’; o ‘¿Mi postura favori-
ta? Cero presiones’ son las tres frases elegidas para 
promover una reflexión en este sentido.

2
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2.2.1. Juventud y cuidados

El Instituto Navarro de la Juventud abordó este 
año, en su serie de estudios monográficos, un aná-
lisis que profundiza en las actitudes, opiniones y 
prácticas de la juventud en torno a los cuidados. 

Aborda el cuidado desde una óptica amplia, cu-
briendo diferentes acepciones del término. Así, el 
estudio profundiza en la percepción y hábitos de 
autocuidado de la juventud, la importancia conce-
dida al bienestar físico y emocional en su día a día 
y su plasmación en acciones concretas, tanto en 
hábitos de vida saludables como en conductas de 
riesgo. Asimismo, se dedica un apartado amplio al 
cuidado del otro y la corresponsabilidad. Igualmen-
te se aborda el cuidado entre pares, en el grupo de 
amigos y amigas y en el mantenimiento de relacio-
nes afectivas, identificando la prevalencia de los 
mitos del amor romántico que sustentan formas de 
relación asimétricas o poco igualitarias. Por último, 
se profundiza en el cuidado del entorno, en el com-
portamiento cívico de la juventud, así como en las 
acciones en favor del medioambiente, establecien-
do las distancias que pudieran producirse entre la 
concienciación y las conductas frecuentes

Destaca del estudio, con 800 entrevistas a personas 
entre los 16 y los 30 años, que casi el 70% de las per-

Artículo 18. Jóvenes y relaciones interpersonales
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 
a través de los Departamentos competentes, 
impulsará acciones encaminadas a favorecer que 
las relaciones interpersonales, familiares, sociales 
e intergeneracionales de las personas jóvenes se 
fundamenten en la igualdad, el respeto y la solidaridad.2

Políticas 
transversales 
de juventud

sonas jóvenes de Navarra consideran que los cui-
dados, entendiendo como cuidados tareas como 
la crianza o el apoyo a personas que lo necesitan, 
deberían estar reconocidos socialmente y son res-
ponsabilidad de todos y todas como sociedad.

Así mismo, la gran mayoría entiende las relaciones 
afectivas como relaciones basadas en la tolerancia 
y el respeto entre iguales y, al menos en el plano 
discursivo, la mayoría no asume como normales en 
ningún caso actitudes controladoras u otras seña-
les de dominio.

Puedes consultar el 
documento aquí
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https://www.juventudnavarra.es/imagenes/documentos/juventud-y-cuidados-navarra-2024-787-es.pdf
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2.2.2. Puntos violeta

Los Puntos Violeta son un instrumento promovido 
por el Ministerio de Igualdad para implicar al con-
junto de la sociedad en la lucha contra la violencia 
machista y extender la información necesaria para 
saber cómo actuar ante un caso de violencia con-
tra las mujeres.

En febrero, la vicepresidenta tercera y consejera de 
Vivienda Juventud y Políticas Migratorias, Begoña 
Alfaro, y la Delegada del Gobierno en Navarra, Alicia 
Echeverría, firmaron un protocolo de actuación por 
el que el INJ incorporaba a las oficinas de la Red de 
Servicios de Información Juvenil estos ‘Puntos Vio-
leta’ con la finalidad de trabajar la formación, la sen-
sibilización y la prevención de la violencia de género 
entre la juventud.

Además, realizamos formación para técnicos de ju-
ventud junto a la Delegación de Gobierno en la sede 
del Instituto Navarro de la Juventud. 

2.2.3. Relaciones afectivo sexuales

Las relaciones afectivas y sexuales son una parte 
importante de la salud y el bienestar general de las 
personas, y especialmente, en el ciclo vital de la ju-
ventud. Fomentar relaciones sanas y respetuosas, 
junto con una educación sexual integral, es crucial 
para el desarrollo pleno de la persona. En este sen-

2
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tido, la importancia de las relaciones afectivas nos 
aporta, como seres sexuados, bienestar emocional, 
salud física, intimidad y conexión, autoconocimien-
to y crecimiento personal, y también son necesarias 
para la procreación y formación de familias.

Además, las personas jóvenes, a través de las relacio-
nes afectivo sexuales también se van construyendo a 
partir de desarrollar su identidad personal, el aprendi-
zaje de habilidades sociales, así como la prevención 
de riesgos, el fomento de su empoderamiento y toma 
de decisiones, así como la promoción de relaciones 
sanas y respetuosas, basadas en el consentimiento, 
la comunicación abierta y el respeto mutuo.

Durante el 2024 el Instituto Navarro de la Juventud 
se marcó como línea estratégica avanzar en trabajo 
de las relaciones afectivo sexuales en la juventud. 
Y, para ello, hemos trabajado conjuntamente con el 
Departamento de Educación, el ISPLN e INAI, plan-
teando diversas acciones que a medio plazo se irán 
materializando.

Este año se han promovido talleres de educación 
sexual en 13 centros educativos de secundaria ubi-
cados en Aoiz, Larrainzar, Leitza, Estella, Tudela, Via-
na, Santesteban, Bera y Pamplona, con un alcance 
de 2.228 jóvenes alumnas y alumnos, 1.122 chicas y 
1106 chicos. Además, en los mismos se ofrecieron 
sesiones tanto al profesorado como a las familias 
del alumnado. 
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2.3.1. Aprendizaje y servicio

El aprendizaje y servicio combina, a través de pro-
yectos, el proceso educativo del alumnado con la 
realización de un trabajo que redunde en beneficio 
de la comunidad. En estas iniciativas las personas 
participantes aprenden mientras trabajan en ne-
cesidades reales de su entorno con la finalidad de 
transformarlo.

Esta propuesta pedagógica, también aplicada des-
de el ámbito de la educación no formal, tiene entre 
sus virtudes la formación en valores de ciudadanía 
comprometidos con la sociedad, favoreciendo la 
participación e implicación de la juventud en su en-
torno y ampliando el sentido de los procesos de en-
señanza al ámbito comunitario para impregnarlos 
de valores solidarios y de responsabilidad hacia la 
mejora del entorno social y ambiental. Además, es 
una metodología que se manifiesta, como un efec-
tivo potenciador y dinamizador del tejido asociativo 
de Navarra, a la par que ha probado ser eficaz en la 
lucha contra el fracaso y el absentismo escolar.

La Red Navarra de Aprendizaje y Servicio Solidario, 
apoyada por el Instituto Navarro de la Juventud, 
premió los ocho proyectos educativos enfocados 
en el trabajo a la comunidad que se ejecutaron en 
2024. El objeto de este reconocimiento, que viene 

acompañado de una dotación económica de hasta 
1.000 euros, consiste en promocionar propuestas 
elaboradas por centros educativos, así como en-
tidades no lucrativas y asociaciones, que trabajan 
con personas jóvenes en edades que se encuentran 
entre los periodos de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato y Formación Profesional.

El acto de entrega de los galardones se llevó a cabo 
en Pamplona de la mano de Begoña Alfaro, vicepre-
sidenta tercera y consejera de Vivienda, Juventud 
y Políticas Migratorias, Txema Burgaleta, Director 
Gerente del INJ y Francisco Soto, presidente de la 
Red Navarra de Aprendizaje y Servicio Solidario. A 
esta segunda edición del certamen se presentaron 
26 proyectos de centros docentes y entidades so-
ciales de distintas localidades de Navarra con 3.726 
alumnos y alumnas participantes y se reconoció a 
los proyectos del colegio público Juan Bautista Irur-
zun, de Peralta; el colegio público San Miguel, de 
Larraga; el colegio Sagrado Corazón, de Pamplona; 
el colegio Nuestra Señora del Huerto; también de 
Pamplona; el IES Ega de San Adrián; el CIP Virgen 
del Camino, de Pamplona; la Fundación Paz y Soli-
daridad, de Pamplona; y la Casa de la Juventud de 
San Adrián.

Artículo 19. Jóvenes y educación
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
velará por la calidad y equidad del sistema educativo, 
y adoptará las medidas necesarias para favorecer el 
desarrollo personal y profesional de la juventud navarra.2
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2.3.2. RaPoesía

Este proyecto es una iniciativa educativa y cultu-
ral que nace del profesorado con el propósito de 
aprovechar la conexión de las personas jóvenes 
con la cultura hip-hop para acercarlos al mundo de 
la poesía, enmarcada en las competencias curricu-
lares de la ESO y FPB. 

Rapoesía sigue una metodología activa basada en 
proyectos (ACBP) y se integra en un enfoque de 
aprendizaje significativo con una evaluación for-
mativa. 

En 2024 el Instituto Navarro de la Juventud colabo-
ró por cuarto año en este programa. Contó con la 
colaboración de distintos grupos y raperos de ám-
bito local que trabajaron con el alumnado en talle-
res compartiendo sus experiencias. Los trabajos fi-
nales trataron temas diversos como las guerras, los 
consumos de drogas, la igualdad entre hombres y 
mujeres, la salud mental…

Así pues, el producto final fue el Certamen Literario 
de Rap Juvenil que se llevó a cabo en el auditorio 

de la Casa de la Cultura de Burlada, el 21 de mar-
zo, con la participación de unas 300 estudiantes de 
ESO y FP inaugurado por el Director Gerente del 
INJ Txema Burgaleta. Los centros implicados en 
esta edición, fueron: CIP Huarte, IES Pedro de Ata-
rrabia, Iparralde DBH, IES Sarriguren BHI, CIP Do-
napea, Larraintzar DBH y Askatasuna BHI
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Artículo 20. Jóvenes y empleo
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra considerará el empleo 
juvenil como una prioridad en la materia, dirigiendo su actuación a la 
consecución de los siguientes objetivos generales:
a) Crear y mantener el empleo juvenil y mejorar su calidad, fomentando la 
creación de empresas constituidas por jóvenes.
b) Adecuar la capacitación de las personas jóvenes a las necesidades del 
mercado laboral y sensibilizar sobre la importancia de la formación a lo largo 
de toda la vida.
c) Facilitar la transición y el acceso desde el sistema educativo al mercado 
de trabajo, o desde las situaciones de desempleo o inactividad al empleo.
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2.4.1. Ciclo sesiones formativas

La Escuela Navarra de Actividades con Jóvenes del 
Instituto Navarro de Juventud de la mano de Fun-
dación Ilundain, acercó la orientación laboral y las 
salidas profesionales a institutos o centros educa-
tivos de la comarca de Tudela. Para ello se realiza-
ron 10 sesiones grupales de scape romos en las que 
participaron 136 personas, de las cuales 50 fueron 
mujeres y 86 hombres.

2.4.2. Ferias de empleo

El Instituto Navarro de la Juventud participó en 
2024 en Navarra Jobs y en Ribera Talent, eventos 
de carácter social diseñados para ayudar a todas 
aquellas personas que buscan oportunidades de 
trabajo o quieren emprender un negocio en Nava-
rra.

Eventos en los que se dan cita empresas con ofer-
tas reales de trabajo, candidatas y candidatos cua-
lificados en búsqueda activa de empleo y potencia-
les emprendedores. 

Así mismo, el Instituto estuvo presente en el Salón 
del Estudiante y el Empleo con un stand en esta feria 
que muestra la oferta educativa disponible, inclui-
da la formación profesional y universitaria. También 
ofrece oportunidades laborales, con el emprendi-
miento como vía directa hacia el empleo y orienta-
ción para planificar el futuro laboral para estudian-
tes, familias, profesionales y centros educativos. El 
evento fue inaugurado por el Director Gerente el 
INJ, Txema Burgaleta y posteriormente procedió a 
la entrega del Premio Extraordinario de Bachillerato 
al mejor expediente académico.
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2.4.3. Orientación laboral

El Gobierno de Navarra reforzará la orientación la-
boral a jóvenes de todo el territorio mediante un 
nuevo programa que se encargará de desplegar el 
Centro Navarro de Autoaprendizaje Integral (CNAI) 
entre los años 2024 y 2028, liderado por el Servicio 
Navarro de Empleo – Nafar Lansare (SNE-NL). 

La iniciativa cuenta con una dotación de 2,1 millo-
nes de euros, el 40% financiado con fondos euro-
peos de Fondo Social Europeo Plus (2021-2028). 
Está dirigido a personas jóvenes de entre 16 y 29 
años inscritas en el sistema nacional de garantía 
juvenil. Con esta actuación, se pretende mejorar 
la empleabilidad mediante actuaciones de activa-
ción, orientación profesional y asistencia para el 
autoempleo, contribuyendo también a la igualdad 
de oportunidades, igualdad entre mujeres y hom-
bres, inclusión y no discriminación.

Los servicios de orientación para el empleo per-
sonalizada, integral e inclusiva tienen por objeto 
proporcionar, de manera integral, la información, el 
diagnóstico de la situación individual, el asesora-
miento, y el acompañamiento en las transiciones la-

borales a las personas demandantes de servicios de 
empleo, bien desde la educación al mundo laboral o 
entre las diversas situaciones de empleo y desem-
pleo que pueden darse a lo largo de la vida laboral, 
con la finalidad de ayudarles a mejorar su emplea-
bilidad, promover su carrera profesional y facilitar su 
contratación u orientarles hacia el autoempleo.

La ejecución cuenta con un director o directora de 
proyecto, un coordinador o coordinadora y 7 téc-
nicos o técnicas de orientación, ubicados de las 
agencias de empleo de Iturrondo (2), Pamplona / 
Iruña (1), Tudela (2), Tafalla (1) y Estella-Lizarra. El 
plazo de ejecución de los trabajos se extenderá en-
tre el 1 de noviembre de 2024 y el 30 de noviembre 
de 2028. De acuerdo a la atención que se ha pres-
tado hasta ahora en Agencias de Empleo y otros 
servicios de orientación, se estima que este servi-
cio atenderá a unos 1.750 jóvenes cada año. Para su 
puesta en marcha, el Instituto Navarro de la Juven-
tud coordinó a responsables del Servicio Navarro 
de Empleo con los/as profesionales que trabajan 
en la Red de Información Juvenil de las entidades 
locales de Navarra.
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2.5.1. Encuentros Juventud y Vivienda

En 2024 se organizaron, por primera vez, los Encuen-
tros Juventud y Vivienda, un espacio en el que la vi-
cepresidenta tercera, Begoña Alfaro, la Directora Ge-
neral de Vivienda, Elga Molina, y el Director Gerente 
del Instituto Navarro de la Juventud, Txema Burgaleta, 
se reunieron con la juventud navarra para informarles 
sobre diferentes aspectos que conciernen al acceso 
a una vivienda, y en el que las y los asistentes podían 
participar y exponer sus dudas, sus demandas y sus 
propuestas. Estos encuentros llegaron a cinco lo-
calidades, Tudela, Estella / Lizarra, Tafalla, Elizondo y 
Pamplona / Iruña.

Entre los temas que se abordados en estos Encuen-
tros, la exposición de las diferentes formas de acceso 
a una vivienda, resaltando algunos aspectos que es 
necesario conocer sobre los contratos de alquiler o los 
documentos que hay que pedir antes de comprar una 
vivienda, o los derechos y las obligaciones de las per-
sonas inquilinas. También se abordaron las ventajas 
de acceder a una vivienda colaborativa. Por otro lado, 
se realizó una exposición detallada sobre el censo de 
solicitantes de vivienda protegida (quien puede inscri-
birse y para qué sirve), las ayudas tanto para la compra 
como para el alquiler de vivienda que el Gobierno de 
Navarra destina a las personas jóvenes o algunas de 
las dudas o cuestiones que más afectan a las y los jó-
venes a la hora de inscribirse o solicitar estas ayudas.
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2.5.2. Emanzipa

Emanzipa es una ayuda económica destinada a 
personas jóvenes con el propósito de que logren 
emanciparse o continúen emancipadas. El impor-
te de esta ayuda varía según el precio del alquiler 
de la vivienda y la renta de cada persona, pero en 
todos los casos garantiza un importe del 50% de la 
renta de alquiler, con un máximo de 280 € al mes, y 
el pago se realiza mensualmente.

Entre las mejoras aplicadas al programa EmanZipa 
en 2024, destaca que, el Gobierno de Navarra realizó 
una serie de modificaciones, a fin de mejorar el ac-
ceso de la juventud navarra a esta ayuda y facilitar el 
acceso a una vivienda en régimen de alquiler.

Así, desde 2024 se ha aumentado un año la edad 
máxima permitida para solicitar la ayuda hasta los 
33 años, límite que se aumentará anualmente hasta 
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2.5.3. Estudio emancipación

Es la cuarta edición de la Encuesta de Emancipa-
ción que, como las anteriores, mantiene los seis ca-
pítulos en los que se estructura el cuestionario de 
la encuesta: 

-	 La emancipación residencial, esto es, la cantidad 
de personas jóvenes que residen fuera de sus res-
pectivos hogares de origen; 

-	 La inserción al  mercado de trabajo. 

-	 El nivel de estudios. 

-	 La situación económica. 

-	 Las características de las viviendas en las que lo-
gran emanciparse las personas jóvenes. 

-	 El grado de conocimiento e impacto de las ayu-
das públicas dirigidas a facilitar la emancipación 
de las personas jóvenes.
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Se han entrevistado 1.414 personas entre 16 y 34 
años con el objetivo de ofrecer una perspectiva ge-
neral de quiénes son y cómo viven las personas jó-
venes residentes en la Comunidad Foral. 

La encuesta revela, entre otras cosas, la emanci-
pación residencial total ha aumentado entre 2021 y 
2023 (del 44,9% al 47,4%). 

La emancipación plena es del 17,1% en el tramo de 16 
a 29 años y del 68,3% en el de 30 a 34 años. 

El alquiler sigue siendo la principal vía de acceso 
a la vivienda entre la población joven que vive de 
forma independiente en Navarra, una opción que se 
ha intensificado y que se sitúa en el 62,3% la propor-
ción de jóvenes que viven en alquiler. 

El 24,8% comparte piso con otras con otras perso-
nas y el 24% vive en pareja.
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2.6.1. Erasmus + Juventud

Erasmus+ juventud y deporte es el programa de la 
Unión Europea que brinda apoyo a las personas 
jóvenes para adquirir habilidades esenciales para 
su desarrollo personal y profesional a través de la 
educación no formal. 

Este programa se estructura en tres acciones:

•	 Acción clave K1. Movilidad educativa de las 
personas.

- Intercambios juveniles.

- Proyectos de movilidad para personal técnico 
en el ámbito de la juventud.

- Actividades de participación juvenil.

•	 Acción clave K2. Cooperación entre organi-
zaciones e instituciones

•	 Acción clave K3. Respaldo al desarrollo de 
políticas y a la cooperación

Los proyectos desarrollados en Navarra en 2024 tie-
nen que ver con el marco de la acción clave K1. Por 
un lado, intercambios juveniles. Estos proyectos re-
quieren de la participación activa de las personas jó-

venes y están diseñados para permitirles descubrir 
y concienciarse de la existencia de diferentes reali-
dades sociales y culturales. Les da la oportunidad 
de viajar al extranjero conocer a jóvenes de otros 
países y aprender mutuamente mediante la partici-
pación en actividades conjuntas de interés común. 
Al finalizar el proyecto reciben un Youthpass, certi-
ficado europeo que recoge las competencias desa-
rrolladas en el ámbito de la educación no formal. La 
financiación cubre parte del alojamiento, manuten-
ción, el programa y el viaje del grupo extranjero has-
ta Navarra. Los proyectos que se han desarrollado 
este año son:

•	 Ayuntamiento de Estella, desarrolló un proyecto 
de intercambio juvenil bajo el título “Natura-youth 
connection / through the live of tres”.  El proyec-
to promovió la movilidad de un grupo de 56 par-
ticipantes de entre 15 y 17 años, procedentes de 
España y Francia (Pays de Nay y Estella). A través 
de la educación no formal, se potenció competen-
cias y conocimientos en torno la conciencia euro-
pea, el respeto y el cuidado al medioambiente, la 
sostenibilidad, el consumo responsable, la puesta 
en valor de lo rural y la economía circular, la tole-
rancia y el conocimiento de otras lenguas, cultu-
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ras y el patrimonio histórico. El proyecto tuvo una 
financiación de 36.290 euros. 

•	 Asociación juvenil Ekhi, presentó un proyecto de 
intercambio juvenil dirigido a 31 participantes (16 
jóvenes de Huarte y 15 de Letonia).

	 Las personas participantes del grupo de Huarte 
fueron jóvenes de entre 18 y 21 años que realizaron 
una formación de monitorado de ocio y tiempo li-
bre y que quisieron aprovechar sus conocimien-
tos para ponerlos en práctica en este intercambio 
con participantes de Letonia en situación vulnera-
ble. Proyecto subvencionado con 25.918 euros.

	 En el caso de proyectos que subvencionan movili-
dad del personal técnico en el ámbito de la juven-
tud. Los proyectos subvencionados han sido:

•	 Asociación juvenil Talasa. La Asociación Talasa 
es una organización fundada con el propósito y el 
compromiso de desarrollar cursos y actividades 
por y para jóvenes y trabajadores/as de la Unión 
Europea y países vecinos, centrado en construir 
puentes y comprensión, basada en técnicas de 
educación no formal. A través del proyecto “The 
power of Improvart”, se desarrollaró una formación 
dirigida a 21 trabajadores/as juveniles, mentores y 
facilitadores de 7 países: Bulgaria, Alemania, Por-

tugal, Italia, Hungría, Polonia y España. El conteni-
do de la formación se centró en explorar prácticas 
de arteterapia e improvisación.  Subvencionado 
con 17.887 euros.

•	 Arterra Bizimodu. "Arterra Bizimodu es una comu-
nidad que nació en la primavera de 2014 en la lo-
calidad de Artieda, Navarra. Llevan desarrollando 
un proyecto de Ecoaldea con el objetivo de dina-
mizar actividades hacia la autosuficiencia. La en-
tidad persigue crear un espacio donde conjugar 
la sostenibilidad en sus 4 dimensiones: ecológica, 
económica, social y cultural. Por esta razón, de-
sarrollan e implementan una formación dirigidos 
a difundir estilos de vida en comunidad alterna-
tivos. El proyecto está localizado en una antigua 
escuela rural. La organización solicitó 18.626 euros 
de financiación para una formación dirigida a 28 
trabajadores/as en el ámbito de la juventud. 

•	 Asociación Red Ibérica de Ecoaldeas. El proyecto 
“Más allá de la inclusión” presentado por la Aso-
ciación Red Ibérica de Ecoaldeas es un trabajo 
coordinado de ocho entidades representativas 
del movimiento de ecoaldeas a lo largo de Europa 
(España, Italia, Serbia, Alemania, Kosovo, Francia, 
Suecia y Portugal). Formación dirigida a animado-
res juveniles, líderes juveniles, activistas, personal 
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y miembros activos en el sector de la juventud 
para trabajar aspectos relacionados con la inclu-
sión. Proyecto financiado con 21.839 euros. 

•	 Global Ecovillage Network of Europe. El proyecto 
“Introducción a la Facilitación de Proyectos Cola-
borativos Juveniles” consistió en una formación 
de 5 días en la ecoaldea Arterra Bizimodu. En la 
formación participaron 27 personas de 11 nacio-
nalidades diferentes y 3 personas facilitadoras. 
Proyecto financiado con 33.592 euros. Propone un 
encuentro formativo de 30 trabajadores y trabaja-
doras en el ámbito de la juventud para dar a cono-
cer una plataforma online de formación llamada 
Bridgedale360. Dicha plataforma es un recurso 
para que las personas participantes se formen y 
adquieran competencias, materiales y metodolo-
gías educativas enfocadas a potenciar la sosteni-
bilidad (medioambiental, económica, social y cul-
tural). La financiación ha sido de 29.092 €.

•	 Federación Navarra de balonmano. El proyecto 
“Aprendizaje en balonmano base” pretende un 
intercambio de buenas prácticas entre la Fede-
ración Navarra de Balonmano de Navarra y un 
club húngaro. A través de diferentes encuentros, 
profesionales de Navarra y Hungría intercambia-
rán aplicar prácticas exitosas en la organización 

eficiente de clubs, incluida la coordinación entre 
cuerpo técnico, familias y jugadores/as. Todo ello 
con un enfoque orientado a la inclusión. Subven-
cionado con 18.027 euros.

Dentro de la Acción de K1, se contempla la acción 
Inclusión de DiscoverEU, que permite a organiza-
ciones y grupos informales de jóvenes recibir apoyo 
extra para llevar a cabo proyectos destinados a faci-
litar que las personas jóvenes con menos oportuni-
dades exploren Europa en igualdad de condiciones 
con los participantes. En esta acción, se ha finan-
ciado el siguiente proyecto:

•	 Brazadas de superación. Brazadas de Supera-
ción es una entidad social que busca abordar 
dos problemáticas fundamentales que enfren-
tan las personas con discapacidad. En primer 
lugar, promueven eliminar las barreras sociales 
y los límites impuestos por la sociedad a este 
colectivo, trabajando para transformar percep-
ciones y promover la inclusión en todos los ám-
bitos. El proyecto “Descubriendo arte y ciencia 
por Europa” ofrece a personas con discapacidad 
experiencias enriquecedoras de movilidad para 
conocer otras ciudades de Europa y su patrimo-
nio histórico y cultural. El proyecto estuvo finan-
ciado con 10346,2 euros.
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Por otro lado, dentro de la acción clave K1, pero en 
el ámbito de las Actividades de Participación Ju-
venil, se tratan actividades al margen de la educa-
ción formal que promueven, impulsan y facilitan la 
participación de la juventud en la vida democrática. 
A través de esta acción se apoyan los proyectos de 
participación local, nacional y transnacional impul-
sados por jóvenes y dirigidos por grupos informales 
de jóvenes. 

•	 Kaebnai kultur arteko ekintza berria nueva ac-
cion intercultural, La entidad Kaebnai presentó 
un proyecto de participación en la convocatoria 
de octubre 2024 bajo el nombre “Estimulando la 
participación juvenil en Navarra: Un proyecto para 
el diálogo estructurado y acciones multiplicado-
ras”. El proyecto contempla dos actividades prin-
cipales en Navarra: Un encuentro nacional de 43 
personas jóvenes, técnicas/os y responsables de 
políticas de juventud, y por otro lado, un evento 
que simula una sesión del Parlamento europeo 
con otros 40 jóvenes de Navarra. Los objetivos 
son facilitar un espacio de encuentro para el diálo-
go estructurado, la reflexión horizontal entre jóve-

nes y responsables políticos que ponga en valor la 
participación en contextos educativos no forma-
les y de participación de entidades, intercambiar 
estrategias en su uso en pro de la participación. 
Proyecto subvencionado con 38.573 euros.
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2.7.1. Discursos de odio

La desinformación es una de las principales causas 
de los discursos de odio y la discriminación racis-
ta y xenófoba. Muchos de los prejuicios sociales se 
basan en discursos desvinculados de la realidad o 
datos y afirmaciones no contrastadas que se magni-
fican y distorsionan, generando creencias erróneas e 
impactando gravemente en ámbitos como la igual-
dad y los derechos humanos. Ante esta problemá-
tica, el Instituto Navarro de la Juventud, en colabo-
ración con la Coordinadora de ONGD de Navarra y 
la Universidad Pública de Navarra (UPNA), ha im-
plementado tres acciones específicas para dotar a 
las personas jóvenes de herramientas útiles que les 
ayuden a desmontar y actuar ante estos mensajes: 
un catálogo de talleres disponible para asociaciones 
y centros de educación formal y no formal, charlas 
gratuitas y un curso de verano en la UPNA.

La primera acción consiste en un catálogo de ta-
lleres en formato de píldoras formativas sobre 
discursos de odio y 'fake news'. Estas formacio-
nes, de una o dos horas de duración, se llevarán a 
cabo tanto en centros de educación formal como 
no formal y cubrirán temáticas diversas como los 
derechos humanos, ciberseguridad y actitudes 
de riesgo, estrategias antirrumores y prevención 
de discursos de odio, y el impacto de las noticias 
falsas. Las píldoras están enfocadas en proveer a 

Artículo 25. Jóvenes y servicios sociales
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra, de 
conformidad con la normativa vigente en la materia, con 
la colaboración de las entidades locales competentes 
y con las entidades sociales, trabajará para evitar las 
situaciones de fragilidad y vulnerabilidad de las personas 
jóvenes ligadas a la discapacidad y/o a la dependencia, 
a la exclusión social, a la violencia de género y, en el 
caso de los menores de edad, a las situaciones de 
desprotección o conflicto social.

las personas jóvenes los instrumentos necesarios 
para reconocer y combatir la desinformación y los 
discursos de odio en su entorno. En estos talleres 
han participado 1797 jóvenes de localidades como 
Altsasu, Estella-Lizarra, Eulate, Oronz, Pamplona y 
Doneztebe/Santesteban.

Por otro lado, el curso de verano “Impacto de los 
discursos de odio y 'fake news' en la juventud”, or-
ganizado por la Universidad Pública de Navarra, con 
una duración total de 16 horas, versó sobre temá-
ticas tales como los derechos humanos y la pers-
pectiva Sur, el derrumbe de prejuicios, las causas 
estructurales de los discursos de odio, la cibersegu-
ridad y las 'fake news', entre otras.

La tercera acción se materializó a través de la im-
plementación de talleres en actividades organiza-
das por el propio Instituto. Estos se llevaron a cabo 
en espacios de educación no formal como campos 
de voluntariado y campamentos, y están diseñados 
para dotar a la juventud con herramientas prácticas 
y conocimientos que les permitan desempeñar un 
papel activo en la promoción de sociedades más 
justas y plurales. A través de estas actividades, el 
Instituto busca fomentar una conciencia crítica en-
tre las personas jóvenes, y capacitarlas para actuar 
frente a las discriminaciones e injusticias sociales.
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2.7.2. El arte de migrar

El Instituto Navarro de la Juventud ha apoyado un 
proyecto ideado por Editorial Graviola de narrati-
vas sobre migración que busca acercar al público 
tanto de Navarra como de otros orígenes a través 
de actividades literarias y artísticas.

El ciclo de charlas y talleres El arte de migrar es una 
serie de encuentros entre artistas de diferentes na-
cionalidades que busca visibilizar nuevas formas de 
abordar los temas de la extranjeridad, la migración y 
la integración cultural en el arte contemporáneo. El 
ciclo quiere también dar nuevas referencias artísti-
cas a las personas jóvenes en Navarra, inmigrantes 
y nacionales, con un espíritu colaborativo e inclu-
yente. 

El ciclo de encuentros literarios “Antología Migrante 
“Para quedarme aquí”, se celebró en abril. Se inscri-
bieron 52 personas, de las cuales 41 fueron mujeres 
y 23 eran jóvenes, tanto de Navarra como de Filipi-
nas, Argentina, Colombia o Chile.
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2.7.3. Juventud de Colores

Unos 200 de jóvenes migrantes en Navarra parti-
cipan en iniciativas de ocio inclusivo en una ini-
ciativa del Instituto Navarro de la Juventud en co-
laboración con la Dirección General de Políticas 
Migratorias, que favorece la socialización y los 
vínculos entre personas de orígenes culturales di-
versos.

Las y los jóvenes, de entre 18 y 23 años, han podido 
disfrutar de actividades multiaventura que se han 
desarrollado en Baztan Abentura Park, Karting en 
el circuito Navarra y celebraron el Día del Corde-
ro en el Refugio Belbieretxea en Doneztebe. Han 
participado personas vinculadas a Kideak, servicio 
de atención integral a jóvenes migrantes sin apoyo 
familiar en Navarra y de la Asociación SEI - Servi-
cio Socioeducativo Intercultural, que comparten 
mentoría. La mentoría es una metodología social 
que permite crear relaciones basadas en vínculos 
de confianza, en la que las personas voluntarias, 
adultas y experimentadas, ejercen de mentoras 
para acompañar, compartir tiempo y aconsejar a 
jóvenes sin acompañamiento familiar en Navarra 
que, al cumplir la mayoría de edad, han perdido la 
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condición de menores tutelados y se quedaron sin 
ningún apoyo. Estas personas voluntarias se con-
vierten en sus figuras de referencia, favoreciendo 
así su desarrollo personal y una sociedad más in-
clusiva.

Estas acciones se enmarcan dentro de la iniciativa 
que busca generar espacios de socialización y con-
vivencia intercultural para la población joven resi-
dente en Navarra a través de espacios de ocio. En 
este contexto, la iniciativa, busca trabajar por la in-
clusión plena y la convivencia intercultural median-
te la promoción de espacios de ocio entre perso-
nas de entornos culturales diferentes. Al constituir 
espacios de ocio compuestos por jóvenes autóc-
tonos y migrantes, el programa pretende favorecer 
la creación de vínculos interpersonales entre todos 
ellos, un aspecto fundamental para ampliar la red 
social a nivel local. La naturaleza del espacio de 
encuentro entre jóvenes pretende contribuir a que 
las interacciones sean positivas en cuanto a la co-
municación, intercambio y enriquecimiento entre 
personas y grupos.
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2.7.4. Ruta al Exilio

Por segundo año consecutivo desde el INJ cola-
boramos en la organización de este proyecto de 
un viaje formativo, que por primera vez este año 
comenzó en Navarra, y cuyo objetivo es acercar 
la historia reciente a través de recorridos por lu-
gares de especial significación, combinados con 
actividades formativas y socioculturales. 

Durante el programa, se imparten talleres formativos 
facilitados por docentes, artistas y personal investi-
gador especializado en la materia, así como por di-
versos agentes locales. Estas actividades sirven para 
desarrollar proyectos creativos en torno a tres ejes: 
exilio, memoria e identidad.

Un grupo de 40 jóvenes recorrió distintos lugares de 
Navarra vinculados con la Memoria Histórica dentro 
del programa “Ruta al Exilio 2024: Arqueología de un 
bolsillo”, en un itinerario que comienza en la Comu-
nidad Foral y pasa por Cataluña y el sur de Francia, 
un proyecto educativo impulsado por el Instituto de 
la Juventud (INJUVE), en colaboración con el Institu-
to Navarro de la Memoria.

2
Políticas 
transversales 
de juventud

El acto de presentación tuvo lugar en la Residencia 
Deportiva Fuerte del Príncipe, en Pamplona y en la 
que participó la directora general del INJUVE Mar-
garita Guerrero Calderón, el secretario de estado de 
Juventud e Infancia. Rubén Pérez, la vicepresidenta 
segunda y consejera de Memoria y Convivencia, Ana 
Ollo Hualde, el subidrector del Instituto Navarro de 
la Juventud, Carlos Amatriain Busto y el Coordina-
dor de programas educativos del Observatorio Eu-
ropeo de Memorias (EUROM) David González, salu-
daron y mantuvieron un encuentro con las personas 
participantes.
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Aranberri Talayero; ‘Slapstick!!’, de Anne Aramendia 
Martínez; ‘Porque sabe lo que pienso’, de Alba Duarte 
y Urtxi García; ‘No soy blanco y lo (sé) sabes’, de Julio 
Montañana Hidalgo; ‘ORIGEN, soy mis raíces y todo 
lo nuevo’ de Anavy; ‘Castazabaleando’, de Castazabal; 
‘Todo se desvanece’, de Laura Gutiérrez; y Julen Azco-
na con ’La reina del Arga’. 

Este año se ha realizado por segunda vez una resi-
dencia artística en Lekaroz donde todas las personas 
seleccionadas pudieron disfrutar de un encuentro 
con tutorías y talleres dirigidos por diferentes miem-
bros del jurado, así como de sinergias entre las dife-
rentes disciplinas.
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Artículo 27. Jóvenes y cultura
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 
a través de los Departamentos competentes en estas 
materias y de acuerdo con la normativa vigente, llevará 
a cabo políticas juveniles para la promoción de la 
cultura y la creatividad de las personas jóvenes.

2.8.1. Encuentros Arte Joven

En 2024 se celebró la XL edición de Encuentros de 
Arte Joven. 

En 2024 se celebró la XL edición de Encuentros de 
Arte Joven. Es este un programa que impulsa la par-
ticipación de jóvenes artistas y promueve la produc-
ción, la exhibición y difusión de la creación del arte 
joven, facilitando mecanismos para crear nexos entre 
la mediación y el proceso de producción.

Encuentros 2024 se ha desarrollado en 5 modalida-
des: Artes Plásticas y Audiovisuales, Artes Escénicas, 
Literatura, Música y Diseño.  Con 95 propuestas artís-
ticas impulsadas por 252 personas (108 hombres, 143 
mujeres y una persona no binaria).  Se seleccionaron 
inicialmente 40, que obtuvieron una dotación econó-
mica de 800€ en concepto de ideación y producción 
de las obras, así como el reconocimiento a la calidad 
artística. 

Dichos trabajos pasaron a la fase de exposición 
y 10 de ellos fueron los premiados, con un recono-
cimiento cada uno de ellos de 1500 €. Los trabajos 
premiados por el jurado, fueron ‘Planta 0’, de Carmen 
Parrado; ‘Tocar sin tocar a Fermín’, de Colectivo Con-
tacto; ‘Giulia Testa’, de Maialen Olite Baztan y Leire 
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2.8.2. Conocer Navarra

El Premio Joven de este certamen patrocinado por 
el INJ ha cambiado de dueño este año y lo ha gana-
do César Redrado, fotógrafo de Ablitas de 27 años, 
con 'Hambre de vivir', una imagen en blanco y negro.

2.8.3. Festival Internacional documental Punto de 
Vista

El Festival Internacional de Cine Documental de 
Navarra Punto de Vista es un festival de cine crea-
do en 2005 que se celebra anualmente en la ciudad 
de Pamplona. 

El Instituto Navarro de la Juventud ha colaborado 
de nuevo este año con la financiación y difusión de 
las secciones de X-Films y en la de jóvenes progra-
madores.

Jóvenes programadores es un espacio de progra-
mación de la que han formado parte 20 personas 
de entre 16 y 19 años en el proceso de visionado, 
selección y presentación de proyectos cortometraje 
que se presentan durante el propio festival; oportu-
nidad ésta que facilita el conocimiento y el vínculo 
especial con lo que se programa y que establece 
unas relaciones de descubrimiento y apreciación 
del séptimo arte.
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El premio consistió en 500 euros en material foto-
gráfico para la mejor fotografía realizada por jóvenes 
de entre 18 y 30 años; y una suscripción a la revista 
Conocer Navarra para 2025.
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2.8.4. Navarra International Film Festival

NIFF - Navarra International Film Festival es un es-
pacio de encuentro entre diversos creadores y dis-
ciplinas para promover la inclusión y generar un de-
bate social a través del cine y de sus protagonistas.

Las temáticas de NIFF - Navarra International Film 
Festival gravitan en torno a la realidad social y la 
educación en valores por eso la colaboración del 
Instituto Navarro de la Juventud se ha centrado 
principalmente en la creación de la sección New 
Generation.

New Generation es una nueva sección competiti-
va que tiene como objetivo principal incentivar la 
creación y la formación audiovisual de los jóvenes. 
A esta sección concurren obras de cualquier parte 
del mundo realizadas por jóvenes entre 18 a 30 años 
y cuenta con un jurado específico y propio, que con-
cede los premios de forma independiente al resto 
de las secciones.

2.8.5. Taller de literatura Zirriborro

Al igual que el año pasado, el Instituto Navarro de 
la Juventud ha organizado en Doneztebe/Santeste-
ban una escuela de escritores jóvenes llamada bo-
rradores/zirriborro. Así, el albergue Belbieretxea se 
convirtió en un lugar de encuentro para jóvenes que 
quieren aprender a escribir en euskera, y más de 30 
participantes asistieron a los talleres. En los talleres 
se trabajaron diferentes ámbitos y géneros de la lite-
ratura desde diferentes miradas y recorridos.

2.8.6. ElectrAV

Desde el 28 de febrero hasta el 2 de marzo, la Sala 
de Armas de la Ciudadela de Pamplona fue el epicen-
tro de la primera edición de ElektrAV, un festival que 
amalgama arte, tecnología y música electrónica.

Este evento, organizado por MüsexIndustries en 
colaboración con el Ayuntamiento de Pamplona, 
el Instituto Navarro de la Juventud y Navarra Mu-
sic Comission, presentó un cartel diverso que reú-
ne tanto a artistas internacionales como a talentos 
destacados estatales y artistas locales emergentes.
Hubo talleres patrocinados por el INJ con una in-
teresante afluencia de público especialmente joven 
(36 personas) que se acercaron con curiosidad al 
mundo de la música electrónica.

2
Políticas 
transversales 
de juventud

2.1.	 Salud
2.2.	 Igualdad
2.3.	 Educación
2.4.	 Empleo
2.5.	 Vivienda
2.6.	 Movilidad
2.7.	 Convivencia
2.8.	 Cultura
2.9.	 Nuevas tecnologías
2.10.	Participación
2.11.	Voluntariado
2.12.	Participación Internacional
2.13.	Asociacionismo juvenil  

y otras entidades juveniles
2.14. 	Consejo de la Juventud  

de Navarra



57

INSTITUTO NAVARRO DE LA JUVENTUD | ANUARIO 2024

Artículo 29. Jóvenes y nuevas tecnologías
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
implantará políticas y desarrollará acciones específicas 
para favorecer el acceso de la población joven a las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
garantizando el principio de universalidad y de 
igualdad de oportunidades.2
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2.9.1. Bienestar digital

La LOMLOE da importancia a la adquisición por 
parte del alumnado y profesorado de competen-
cias digitales.  

Por su parte, la Estrategia de Juventud Estatal  2030, 
tiene muy presente el entorno digital a lo largo de sus 
12 ejes temáticos. Por otro lado, la estrategia estatal 
de derechos de la infancia y de la adolescencia (2023-
2030) en su línea estratégica 8 “Garantizar la efecti-
vidad de los Derechos de la Infancia y Adolescencia 
en relación con el Entorno Digital” establece líneas 
de trabajo para velar por el derecho a la privacidad 
y la protección de datos personales de niños, niñas 
y adolescentes, reforzando su protección y, por otro 
lado, promover la prevención del uso problemático y 
adicciones a las TRIC, videojuegos y juego online. 

La Agencia Española de Protección de Datos y la 
Agencia Española de Pediatría, recientemente han 
presentado el Plan Digital Familiar, en el que desde la 
evidencia científica se proporcionan pautas y orien-
taciones a las familias para una mayor prevención y 
sensibilización.

Por ello, el Instituto Navarro de la Juventud propuso 
crear un grupo de trabajo interdepartamental e inter-
disciplinar, de cara a realizar un abordaje coordinado 
(entre todos los agentes implicados) e integral (abar-
cando de los 0 a los 16 años, a las familias y los profe-
sionales que trabajan con la infancia y adolescencia) 
en esta materia.

Durante el 2024 se llevaron a cabo dos reuniones a 
las que asistieron más de 15 profesionales de diver-
sos ámbitos como educación, salud, salud mental, 
infancia, familia y adolescencia, participación ciuda-
dana, etc.
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2.10.1. Presupuestos Participativos de Juventud

El programa de presupuestos participativos busca 
fomentar y reivindicar la implicación de la ciudada-
nía joven en todos los niveles de desarrollo de un 
proyecto de interés público para la población joven 
de Navarra, desde la definición y el diseño hasta la 
evaluación del mismo. 

Asimismo, y considerando que cuenta con una ges-
tión compartida, este programa provee un espacio 
de aprendizaje y desarrollo de competencias para 
la participación social de la juventud, y tiene un ca-
rácter inclusivo, igualitario y abierto a toda la juven-
tud. Como su propio nombre indica, tiene como eje 
central la participación, y prioriza aquellas propues-
tas basadas en la justicia social y la sostenibilidad, 
fundamentales para mejorar la vida de las personas 
jóvenes.

De las 11 propuestas presentadas, con un total de 
311 votos validados registrados los proyectos gana-
dores fueron:

•	 "Manual de-construcción" Podcast Cultural: El 
proyecto se enfocó en la creación de una serie 
de podcast que abordan el proceso madurar o 
crecer desde la visión de personas jóvenes de 
Navarra, nutrido de disciplinas como la literatu-
ra, la filosofía, el feminismo y el arte. A través de 
ocho capítulos, se trataron temáticas diversas 
como la identidad, el deseo, la amistad, el traba-
jo, la culpa, la creación y la ternura.

•	 Innovantion Adventure Congreso de empren-
diento joven: El proyecto "Innovation Adventu-
re", constaba ampliar la participación y fomentar 
una red de jóvenes emprendedores a través de 
un congreso en Pamplona, para lo que se con-
tactó con universidades e institutos de Navarra.

•	 La princesse Jeune Ópera en Baztan: Proponía 
un programa musical de diez días en Baztan, con 
talleres y encuentros divulgativos. El proyecto, 
fue desarrollado por la Joven Orquesta de Pam-
plona (JOP). La iniciativa buscaba proporcionar 
a jóvenes músicos y músicas una experiencia 
de convivencia y aprendizaje intensivo.

Artículo 31. Jóvenes  
y participación cívica
La Administración de 
la Comunidad Foral de 
Navarra procurará la plena 
e igualitaria participación 
de las personas jóvenes en 
la sociedad.2
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2.10.2. PartizipAcción

El programa de fomento de la participación juvenil 
a través de la formación en el tiempo libre, tiene 
como finalidad generar nuevas iniciativas de par-
ticipación juvenil.

Busca además el desarrollo integral de las personas 
y el desarrollo de la comunidad donde viven anali-
zando el impacto que tienen las acciones locales, 
en el desarrollo y situación global. Conceptos como 
la participación, la responsabilidad, el respeto, la 
igualdad etc. son objeto de trabajo en esta forma-
ción, donde se pone en valor la importancia de la 
participación en la localidad. Se pretende implicar 
a los y las jóvenes en futuras acciones, fomentar el 
asociacionismo y dotar de recursos para la autono-
mía, ofreciendo de esta manera un ocio alternativo, 
que repercuta en ellos y ellas mismas y en la socie-
dad. Una acción que empodera a la juventud para 
implicarse en la comunidad a la que pertenecen, 
destacando valores solidarios, de igualdad e inclu-
sión, respetando la diversidad.

Se ha desarrollado este programa en las localida-
des de Lodosa, Estella, Mancomunidad Ancín-An-
día, Berriozar, Castejón, Izaga, Tafalla, Leitza y Arakil, 
con la participación de148 jóvenes (108 mujeres y 40 
hombres).
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2.13.1. Cuerpo Europeo de Solidaridad

Es un programa de la Unión Europea para fomentar 
la solidaridad mediante la implicación de jóvenes y 
organizaciones en actividades sociales.

Ofrece a la juventud oportunidades de aprendizaje, 
formación, desarrollo de competencias, así como, 
colaborar para ayudar a solucionar situaciones con 
necesidades. Este programa tiene dos acciones: 
Actividades de Voluntariado y Proyectos de Solida-
ridad.

Estos proyectos ofrecen una doble posibilidad, , 
por una parte, jóvenes de otros países pueden reali-
zar un servicio voluntariado en Navarra en beneficio 
de las comunidades locales y entidades de acogida 
(proyectos de acogida) y, por otra, jóvenes de Na-
varra pueden salir a otros países para participar en 
una actividad solidaria por un tiempo mínimo de 
dos meses y máximo de un año.  Estos proyectos fo-
mentan la solidaridad entre los y las jóvenes y es un 
verdadero servicio de aprendizaje dentro de la edu-
cación no formal.  Al finalizar su proyecto estas per-

sonas reciben su certificado europeo “Youthpass” 
con validez en todos los países del programa. La 
financiación de la Unión Europea para estos pro-
yectos incluye, viaje, seguro, formación, alojamiento, 
manutención y dinero de bolsillo.ación, alojamiento, 
manutención y dinero de bolsillo.

Proyectos de acogida de voluntariado en Navarra 
2024:

En el 2024 ha aumentado considerablemente res-
pecto a años pasados, el número de personas vo-
luntarias que han participado en proyectos sociales 
ubicados en Navarra. Estas personas están asocia-
das a proyectos de voluntariado aprobados en los 
años 2023 y 2024. 

En el 2024 se incorporaron al Cuerpo Europeo de 
Solidaridad las entidades Anfas, Batean y Centro Pa-
dre Lasa, quienes han obtenido el Sello de calidad 
necesario para participar en el programa.

Artículo 32. Jóvenes y voluntariado
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
fomentará, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reguladora en la materia, la participación de 
las personas jóvenes de Navarra en las actividades de 
voluntariado.
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PROYECTOS DE VOLUNTARIADO

Solicitante Subvención concedida Total Voluntarios/as año 2024

Arterra Bizimodu 37.240 17

Geltoki Sociedad Microoperativa 24.110 4

SETEM Navarra 24.234 4

Fundación Tudela Comparte 68.978 8

Fundación Gizakia Herritar 23.826 3

Global Ecovillage Network of Europe 39.938 5

Cruz Roja Tudela  3

Ayuda Contenedores 24.250 5

TOTAL 242576 49

PROYECTOS SOLIDARIOS

Fundación Itaka Escolapios 7.560

Fundación Brazadas de superación 17.025

TOTAL 24.585
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Ciclo formativo en relación al Cuerpo Europeo de 
Solidaridad

El Instituto Navarro de Juventud puso en marcha 
durante el 2024 cinco encuentros informativos 
dirigidos entidades acreditadas o con intención 
de acreditarse en el Cuerpo Europeo de Solida-
ridad.

En las diferentes sesiones participaron 27 personas. 
Por otro lado, se llevaron a cabo del 6 al 9 de febrero 
unas sesiones formativas y prácticas para el diseño 
y la creación de proyectos sobre Erasmus + Juven-
tud (acción clave 1) y proyectos solidarios del CES, 
en las que participaron 88 personas.

-	 Evento anual de entidades del Cuerpo Europeo 
de Solidaridad (CES) 

	 Organizado por el Instituto de la Juventud (INJU-
VE) del Ministerio de Juventud e Infancia en cola-
boración con el Instituto Navarro de la Juventud 
(INJ). Una cuarentena de responsables de dife-

rentes organizaciones viajaron a Navarra para par-
ticipar, del 9 al 12 de mayo, en el evento anual del 
Cuerpo Europeo de Solidaridad (CES). Un evento 
que les permitió compartir experiencias y buenas 
prácticas y que pertenece al ciclo de formación y 
evaluación que incluye el programa de voluntaria-
do europeo.

-	 Encuentro CES Navarra
	 Como es habitual, el INJ organizó un encuentro 

en el refugio juvenil de Belbieretxea, entre jóvenes 
que realizan su voluntariado en Navarra a través 
del Cuerpo Europeo de Solidaridad (CES). Duran-
te el evento, las personas participantes evaluaron 
su experiencia y compartieron información, expe-
riencias y recursos sobre sus opciones de futuro. 
En total participaron 20 jóvenes provenientes de 
diez países diferentes: Alemania, Eslovenia, Esta-
dos Unidos, Irlanda, Italia, Francia, Gran Bretaña, 
Serbia y Turquía; asimismo, tres personas más 
proceden de otras comunidades autónomas. 
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2.11.2. Campos de Voluntariado

Los Campos de Voluntariado Juvenil son proyec-
tos desarrollados por jóvenes de diferentes proce-
dencias, comprometidos de forma voluntaria que 
ofrecen la oportunidad de participar en una activi-
dad solidaria, dirigida a potenciar la convivencia, la 
tolerancia y el espíritu de cooperación, poniendo al 
alcance de las y los jóvenes participantes la cultu-
ra, la historia y las tradiciones de diferentes zonas, 
buscando el contacto con la naturaleza en activi-
dades medioambientales y deportivas. . 

La cuota de participación de 120 € cubre los gastos 
de alojamiento, manutención y el programa que se 
recoge en la oferta y el equipo dinamizador. No in-
cluye el transporte de ida y vuelta. La labor central 
se complementa con actividades lúdicas y cultu-
rales.

Campos de voluntariado en Navarra

En 2024 se han acogido seis campos en los meses 
de julio y agosto dirigidos a jóvenes entre 15 y 24 
años, con un total de 144 participantes (70 mujeres, 
74 hombres), 74 entre 15 y 17 años y 70 entre 18 a 24 
años. La procedencia ha sido: Andalucía, Aragón, 
Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y 
León, Cataluña, Ceuta, C. Valenciana, Euskadi, Extre-
madura, Galicia, La Rioja, Madrid, Melilla y Navarra. 

Los campos de la “Frontera fortificada del pirineo 
navarro” se desarrollaron en el Valle de Salazar y Ot-
sondo y fueron promovidos conjuntamente con la 
Dirección General de Paz, Convivencia y Derechos 
Humanos. Estos dos campos han estado vinculados 
a la recuperación de una parte de la memoria de la 
Guerra Civil Española y el período de la posguerra. 
Se han llevado a cabo labores de limpieza, conserva-
ción, recuperación y documentación.

Los campos de los parques naturales del Señorío 
de Bertiz y Urbasa, se han organizado junto con la 
Dirección General de Medio Ambiente. Las labores 
han estado dirigidas por personal técnico de estos 
parques realizando una labor de cuidado y protec-
ción de estos ecosistemas y de conocimiento de los 
elementos que incluyen. Se han llevado a cabo la-
bores de limpieza, conservación y documentación.

Los dos campos del Monasterio de Bargota se han 
organizado junto con la Dirección General de Cultura 
– Institución Príncipe de Viana. Las personas jóvenes 
voluntarias han trabajado en tareas de excavación e in-
tervención arqueológica del conjunto monástico de la 
Orden de San Juan de Jerusalén que contaba con un 
convento femenino del siglo XIII, en la localidad de Ma-
ñeru. La idea es poner en valor este hallazgo y promo-
cionar dicho patrimonio, en un trabajo a medio plazo.
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Participantes en Campos de Voluntariado organizados por Navarra:

14 a 17 años Mayores de 18 años

Total Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Monasterio de Bargota I  
(1 al 15 julio) 25 12 13

Monasterio de Bargota II  
(16 al 30 julio) 21 9 12

Parque Natural Señorío de Bértiz  
(16 al 30 julio) 24 15 9

Parque Natural Urbasa-Andía  
(1 al 15 agosto) 24 9 15

Frontera fortificada Pirineo  
navarro - Baztán (1 al 15 agosto) 25 12 13

Frontera fortificada Pirineo  
navarro - Roncal I (16 al 30 agosto) 25 13 12

TOTAL  
PARTICIPACIÓN 144 34 40 36 34

23,61%100% 27,78% 25% 23,61%

Procedencia  
participantes Total %

Andalucía 16 11,11%

Aragón 15 10,42%

Baleares 4 2,78%

Cantabria 9 6,25%

Castilla La Mancha 6 4,17%

Castilla y León 9 6,25%

Cataluña 13 9,03%

Ceuta 3 2,08%

C. Valenciana 10 6,94%

Euskadi 13 9,03%

Extremadura 9 6,25%

Galicia 1 0,69%

La Rioja 7 4,86%

Madrid 18 12,50%

Melilla 1 0,69%

Navarra 10 6,94%

TOTAL  
PARTICIPACIÓN 149 100%
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Jóvenes de Navarra participantes en Campos de Volunta-
riado organizados otras comunidades y extranjero:

14 a 17 años Mayores de 18 años

Total Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Comunidades Autónomas 67 20 13 21 13

Internacional 16 10 6

TOTAL PARTICIPACIÓN 83 20 13 31 19

24,10% 15,66% 37,35% 22,89%

Destino  
participantes

Nº  
participantes %

Andalucía 0,00%
Aragón 2 2,41%
Baleares 4 4,82%
Cantabria 2 2,41%
Castilla La Mancha 1 1,20%
Castilla y León 4 4,82%
Cataluña 3 3,61%
C. Valenciana 4 4,82%
Euskadi 11 13,25%
Extremadura 1 1,20%
Galicia 13 15,66%
La Rioja 8 9,64%
Madrid 3 3,61%
Navarra 11 13,25%
Alemania 5 4,55%
Alemania 5 6,02%
Armenia 1 1,20%
Portugal 2 2,41%
Francia 4 4,82%
Italia 4 4,82%

TOTAL  
PARTICIPACIÓN 83 100,00%

El total de jóvenes de Navarra que han participado en activida-
des de voluntariado en diferentes CCAA y países han sido de 
83, de ellos 51 mujeres y 32 hombres. 16 de estas personas han 
acudido a campos de voluntariado internacionales en Alema-
nia, Armenia, Portugal, Francia e Italia y los 67 jóvenes restantes 
han elegido campos nacionales de Aragón, Baleares, Canarias, 
Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Ceuta, 
Comunitat Valenciana, Euskadi, Extremadura, Galicia, La Rioja, 
Comunidad de Madrid y Navarra Por edades han participado 42 
jóvenes de 14 a 17 años y 68 de 18 a 24 años. Las modalidades 
de los campos han estado relacionadas con Medio Ambiente, 
Arqueología y Recuperación del Patrimonio, Social, Arte y Cul-
tura o Trabajo con niños
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2.12.1. Juventud Cooperante Navarra

El programa Juventud Cooperante Navarra posibi-
lita que jóvenes de la Comunidad Foral, con eda-
des comprendidas entre 20 y 30 años, participen 
en proyectos de cooperación en países del Sur por 
un periodo de entre 3 y 12 meses.

Se trata de una iniciativa que organiza anualmente 
el Instituto Navarro de la Juventud y el Departamen-
to de Derechos Sociales, en colaboración con varias 
ONGD navarras. 

Con este programa se busca sensibilizar a la pobla-
ción joven acerca de la realidad de los países del Sur, 
al tiempo que se fomentan los valores de la solida-
ridad y la cooperación al desarrollo. Se trata de que 
las personas participantes se sensibilicen acerca de 
la realidad de estos países y que integren el valor 
social de la solidaridad en sus vidas. Paralelamente, 
se propicia que las personas participantes en el pro-
grama se conviertan en agentes de sensibilización 
de otras personas jóvenes mediante la difusión de 
sus vivencias y reflexiones a través de un perfil es-
pecífico en Instagram.

En la edición de 2024, 10 jóvenes de Navarra han 
desempeñado su labor de cooperación en países 

Artículo 33. Jóvenes y participación internacional
La Administración, en el marco de su política de 
cooperación internacional al desarrollo, promoverá 
la participación de las personas jóvenes. En el 
marco de las directrices comunitarias y a través de 
los programas que al efecto se diseñen, fomentará 
la participación, la solidaridad, la movilidad y la 
conciencia europea entre la juventud navarra.2
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como Argelia, El Salvador, México o Colombia. Las 
ONGD navarras que han incorporado a jóvenes na-
varros en sus proyectos de cooperación han sido el 
Colectivo El Salvador Elkartasuna, la Asociación de 
Trabajadores y Técnicos sin Fronteras, la Asociación 
Navarra Nuevo Futuro, la Asociación Sarean Muje-
res en Red y Misiones Salesianas.

2.12.2. Foro Transpirenaico

El tercer Foro Transpirenaico de la Juventud se ce-
lebró en Oloron-Sainte-Marie desde el 21 al 24 de 
marzo  y  se centró en los diferentes retos de la ju-
ventud en el ámbito rural.

La idea de poner en marcha un Foro Transpirenai-
co de la Juventud resulta del trabajo de la Comuni-
dad de Trabajo de los Pirineos (CTP), creado gracias 
a la Estrategia Pirenaica 2018-2024 cuyo objetivo 
es fomentar la participación activa de los jóvenes 
del territorio transfronterizo. Los participantes re-
presentan a los siete territorios de la CTP (Nouve-
lle-Aquitaine, Occitanie, Euskadi, Navarra, Aragón, 
Catalunya y Andorra). En representación de Navarra, 
acudieron cinco jóvenes.
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2.12.3. Terraza Europa

El 27 de agosto, de nuevo en el marco de los Cursos 
Europeos de Verano, en colaboración con Equipo 
Europa, tuvo lugar una nueva edición de la Terraza 
Europa.

Un espacio para conocer Europa en un rincón agra-
dable donde conocer la visión del futuro de la Unión 
Europea.

El debate de este año trató sobre “La Unión Euro-
pea ante la Agenda 2030 y el Pacto Verde Europeo” 
y tuvo lugar en el Palacio Real de Olite. En el debate 
participaron Elena Sancho, Eurodiputada de S&D, 
Carlos Amatriain, Subdirector del Instituto Nava-
rro de la Juventud, Arantxa Acha, Directora de UN 
Etxea y Melissa Calviño, Portavoz de Equipo Europa 
Galicia.
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2.12.4. European Youth Parliament

El Parlamento de Navarra acogió en 2024 la asam-
blea general de la primera Sesión Regional del Par-
lamento Europeo Joven, una iniciativa en la que las 
personas jóvenes participantes tienen la oportuni-
dad de compartir sus ideas, conocer gente e inten-
tar buscar una solución a los retos a los que se en-
frenta la Unión Europea.

European Youth Parliament (EYP) es una organiza-
ción no gubernamental y sin ánimo de lucro pre-
sente en 40 países, y en cuyas sesiones, jóvenes de 
toda Europa debaten acerca de temas de actuali-
dad e interés general. Mediante estos debates en 
inglés y otras actividades y dinámicas, se promue-
ven valores como el respeto a la diversidad y la mul-
ticulturalidad, el conocimiento acerca de la política 
internacional actual o las capacidades para hablar 
en público.
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2.12.5. Elecciones europeas

¿Qué busca la juventud navarra de cara a las elec-
ciones europeas? Fue la pregunta que dio nombre 
al foro de reflexión organizado por Equipo Europa 
Navarra y el Instituto Navarro de la Juventud, en el 
que se reunieron cerca de 25 jóvenes con un doble 
objetivo: el primero, promover la participación elec-
toral entre la juventud navarra de cara a las elec-
ciones al Parlamento Europeo y, el segundo, ser un 
espacio de diálogo e intercambio en el que se reco-
jan las diferentes sensibilidades y perspectivas que 
caracterizan a la juventud navarra.

El desarrollo de la actividad ha contemplado el de-
bate y trabajo por distintos bloques temáticos, coor-
dinados cada uno por una persona socia de Equipo 
Europa Navarra y que han tratado aspectos como 
emprendimiento e innovación, renovables y soste-
nibilidad, igualdad y derechos sociales, mundo rural, 
educación y cultura, política exterior y cooperación, 
industria y digitalización o precariedad y vivienda.

2.12.6. Olimpiadas sobre la Unión Europea

En febrero el INJ colaboró en la organización de las 
II Olimpiadas sobre la Unión Europea con Equipo 
Europa y el Consejo Navarro de Movimiento Euro-
pea y contó con la presencia del Director Geren-
te del INJ ,Txema Burgaleta en la presentación del 
evento realizado en el UPNA de Pamplona. En la 
olimpiada se trabajó sobre la importancia de votar 
en las elecciones europeas mediante la realización 
de ensayos por parte de los 55 jóvenes de 11 centros 
educativos que participaron
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2.13.1. Desarrollo de programas de juventud a través de entidades

A través de la convocatoria de subvenciones, las entidades juveniles recibieron ayudas por un valor total 
de 143.628,95 € para facilitar la realización de proyectos que se desarrollen entre jóvenes, y que favorezcan su 
desarrollo vital, fomenten su participación activa en la sociedad y tengan en cuenta la perspectiva de género. 
De ellos 136.571,47 € han sido destinados a desarrollar distintas actividades y 7.057,48 € para adquisición de 
diverso equipamiento.

Entidad Importe €
A. J. CLUB ISABA 6.760,14 

A. J. CLUB UNIVERSITARIO MENDAUR 5.175,45 

A. J. DONIANTZU 3.646,38 

A. J. ESPACIO UNIVERSITARIO CAMPUS GLOBAL 5.878,64

A. J. GARAIZ 6.085,48

A. J. GENERACIÓN DE IMPACTO 3.091,20

A. J. GRUPO SCOUT DENDARI IZAR SCOUT TALDEA 6.579,7 

A. J. GRUPO SCOUT MIKAEL SKAUT TALDEA 6.739,46

A. J. GRUPO SCOUT Vª TROPA 6.525,91 

A. J. I BECCHI 6.872,05 

A. J. LANTEGI 6.591,65 

A. J. LARRAONA - CLARET 4.252,00 

A. J. QUINTO REAL 4.048,64 

A. J. SAN PEDRO Y SAN SATURNINO 5.048,32 

A. J. ZAGALES DE BURLADA 4.900,39 

A. J. ZUTARRI 2.499,03 

Artículo 34. Asociacionismo juvenil y otras entidades juveniles.
Con la finalidad de facilitar la participación de la juventud en la socie-
dad y fomentar una conciencia de responsabilidad social, se estable-
cerán mecanismos que propicien la creación de nuevas asociaciones 
juveniles, así como el fortalecimiento del tejido asociativo existente, 
prestándose especial atención al fomento de la participación desde 
edades tempranas y en el ámbito educativo.

Entidad Importe €
ASOCIACIÓN ALDEZAR 3.623,97 

ASOCIACIÓN CLUB DE TIEMPO LIBRE XAVIER 848,05

ASOCIACIÓN JÓVENES PARA CRISTO DE PAMPLONA 6.838,61 

ASOCIACIÓN JUVENIL C.T.L. EGUARAS 126,65

ASOCIACIÓN LANTXOTEGI 5.011,58

ASOCIACIÓN ONABIDE 2.355,16 

CLUB ALBATROS 6.747,16 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 2.298,40 

ENT. PRESTAD. SERV. NTRA. SRA. DE LA PAZ 6.961,94 

FEDERACIÓN SCOUTS CATÓLICOS DE NAVARRA 1.489,14 

FUNDACIÓN CIGANDA FERRER 3.869,91 

GRUPO SCOUT SAN ANDRES ESKAUT TALDEA 4.889,47 

MOVIMIENTO JUVENIL INTERPARROQUIAL DE TAFALLA  6.892,28 

SCOUTS DE NAVARRA MOVIMIENTO SCOUT 6.982,12 

A.J. CLUB UNIVERSITARIO MENDAUR 4.101,69 

FED. SCOUTS CATÓLICOS DE NAVARRA 2.157,62 
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2.13.2. Censo de Entidades de Juventud de Navarra

El Instituto Navarro de la Juventud presta a las en-
tidades juveniles el apoyo y los servicios necesa-
rios para facilitar su constitución. 

Además, a través del Censo de Entidades de Juven-
tud se potencia la formación y participación activa 
de la juventud en la sociedad a través de la asocia-
ción. En 2024, el Censo contaba con 71 entidades 
juveniles inscritas:  53 asociaciones juveniles, 8 sec-
ciones juveniles del resto de asociaciones y 10 enti-
dades prestadoras de servicios a la juventud.

Igualmente, para favorecer la utilización de instala-
ciones por parte de las entidades juveniles para el 
desarrollo de sus actividades, el Instituto Navarro 
de la Juventud ofrece descuentos para el uso del 
refugio juvenil de Belbieretxea. Este año han hecho 
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uso de este refugio juvenil cinco entidades registra-
das en el Censo de Entidades de Juventud



71

INSTITUTO NAVARRO DE LA JUVENTUD | ANUARIO 2024

2
Políticas 
transversales 
de juventud

2.14.1. Consejo de la Juventud de Navarra

Su fin esencial es promover la participación de las 
asociaciones juveniles en el desarrollo político, so-
cial, económico y cultural de la Comunidad, y velar 
por los derechos de la juventud impidiendo su dis-
criminación, su marginación y procurando su ple-
no desarrollo.

 A petición del Parlamento de Navarra, la Cámara 
de Comptos publicó en 2024 un informe sobre las 
cuentas del Consejo de la Juventud de Navarra des-
de 2019 hasta 2022. El informe traslada su opinión 
desfavorable y el riesgo en la continuidad del Con-
sejo Navarro de la Juventud. Ante esta situación la 
entidad ha quedado paralizada durante este año, 
razón por la que no se llegó a formalizar el habitual 
convenio de colaboración con el INJ quedando el 
presupuesto destinado a ello sin ejecutar.

Artículo 35. El Consejo de la Juventud de Navarra
El Consejo de la Juventud de Navarra es una 
entidad de derecho público con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, que se regirá por lo 
dispuesto en la presente Ley Foral, el Decreto Foral 
de su creación y demás normas que lo desarrollen.
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3.1.1. Parlamento de Navarra

El Parlamento de Navarra, primera de las institu-
ciones forales recogidas en el Amejoramiento del 
Fuero, ejerce entre sus tareas, la función de con-
trol, impulso y dirección política de la acción de 
gobierno. Por tanto, desde el Instituto Navarro de 
la Juventud, organismo autónomo dependiente del 
Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas 
Migratorias del Gobierno de Navarra,  se han aten-
dido las siguientes solicitudes demandadas por el 
Parlamento de Navarra, a lo largo de 2024:

3.1.2. Otras entidades

El Instituto Navarro de la Juventud, debido a su ha-
bitual actividad, mantiene relación con distintas 
entidades de diferentes ámbitos competenciales.  
A nivel autonómico, se relaciona con la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos (FNMC). Ade-
más, forma parte de una serie de foros y órganos 

Preguntas orales	 2
Preguntas escritas	 8
Peticiones de información	 10

Comparecencias	 3

colegiados como: Comisión Interdepartamental 
de Igualdad, Comisión Interdepartamental de Vo-
luntariado, Consejo Navarro del Voluntariado, Con-
sejo Navarro LGTBI+, la Comisión de Lucha contra 
la Despoblación o el patronato del Parque Natural 
Señorío de Bertiz. 

A nivel estatal, participa en las reuniones de la Co-
misión Interterritorial de Juventud y forma parte 
del Consejo Rector de la Agencia Nacional de los 
programas Erasmus+ y Cuerpo Europeo de Solida-
ridad, coordinadas por el el Instituto de la Juven-
tud (INJUVE) del Ministerio de Juventud e Infancia. 
Así mismo, ostenta una vocalía en el Comité Ejecu-
tivo y Asamblea de la Red Española de Albergues 
Juveniles (REAJ). También se relaciona con el Con-
sejo de la Juventud de España, como es el caso del 
programa de las Embajadas para el Diálogo con la 
Juventud.

A nivel europeo, además, de a la Agencia Europea 
de Información y Asesoramiento Juvenil (ERYICA) 
pertenece a la Asociación Europea del Carné Joven 
(EYCA)  a través del Instituto de la Juventud (INJUVE). 
Del mismo modo, desde el Instituto se colabora tanto 
con la  Comunidad de Trabajo de los Pirineos como 
con la Eurorregión Nueva Aquitanie-Euskadi- Navarra, 
ambos espacios de encuentro transfronterizo.
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Los estatutos del Instituto Navarro de la Juventud, 
aprobados mediante Decreto Foral 242/2023, de 15 
de noviembre, prevén como órganos de dirección 
el Consejo de Gobierno y la Dirección-Gerencia. Así 
pues, en la actualidad el Consejo de Gobierno del 
Instituto Navarro de la Juventud está integrado por:

- 	 Presidenta: la Consejera de Vivienda, Juventud y 
Políticas Migratorias.

-	 Vicepresidente: el Director Gerente del Instituto 
Navarro de la Juventud.

-	 Vocal: el Subdirector de Juventu.

-	 Vocal: el Presidente del Consejo de la Juventud 
de Navarra.

-	 Secretaría: la Secretaría General Técnica del De-
partamento de Vivienda, Juventud y Políticas Mi-
gratorias.

Además, durante este año se ha contado con dos 
becas de formación. Una destinada a personas gra-
duadas en Comunicación, para desarrollar tareas 
que tienen que ver con la comunicación externa de 
este organismo, con el fin de dar a conocer sus ser-
vicios y su labor a la población navarra, en general, 
y a la juventud, en particular. Y una segunda beca, 
destinada a personas graduadas en Sociología, tie-
ne como fin colaborar con las tareas del Observato-
rio Joven.

DIRECCIÓN

SUBDIRECCIÓN

Sección de  
Programas para Jóvenes  

y Relaciones con Entidades

Negociado de
Ocio Educativo

Negociado de
Entidades  
Juveniles 

Negociado de
Información 
y Formación

Negociado de
Participación 
y Creatividad

Sección de  
Acciones Transversales  

y Observatorio Joven

Sección de  
Administración 

 y Gestión

Negociado de  
Centros de 
Juventud

La estructura orgánica continua sin 
cambios, dependiendo de la Dirección 
una subdirección, tres secciones y 
cinco negociados. En 2024 la plantilla 
orgánica ha estado compuesta por la si-
guiente relación de puestos de trabajo:

1 Director-Gerente
1 Subdirección
3 Jefaturas de Sección
5 Jefaturas de Negociado
2 Técnicos/as Superior de Juventud
1 Socióloga/o
2 Técnico/a Grado Medio
7 Administrativas/os
1 Encargada/o de Servicios Múltiples
2 Servicios Generales
2 Educadores/as Sociales
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Así pues, los órganos colegiados adscritos al Instituto Navarro de la Juventud son:

•	 Consejo de Gobierno del Instituto Navarro de la Juventud.

•	 Comisión Coordinadora de la Red de Servicios de Información Juvenil 
de la Comunidad Foral de Navarra.

•	 Comisión Interdepartamental de Juventud de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra.

•	 Comisión de Coordinación de la Política Juvenil Local.

•	 Consejo Interinstitucional de Juventud
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El artículo 19 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, 
de Transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, dispone que la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra publicará, la relación 

de los órganos colegiados adscritos, su composi-
ción, las normas por las que se regule su régimen 
de organización y funcionamiento, los acuerdos que 
adopten y las actas de sus sesiones.
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PRESUPUESTO  
CONSOLIDADO (€)

PRESUPUESTO  
EJECUTADO (€)

PORCENTAJE 
DE EJECUCIÓN

PRESUPUESTO EJE-
CUTADO (€) 2023

GASTOS DE PERSONAL 1.471.462,96 1.111.738,34 75,55% 1.028.302,43
GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN 176.755,48 150.666,10 85,24% 81.431,07
CENTROS 169.791,70 143.216,84 84,35% 176.754,04
JUVENTUD 2.310.552,82 1.936.215,40 83,80% 1.467.302,07
                                                                                                TOTAL 4.128.562,96 3.341.836,68 80,94% 2.753.789,61

JUVENTUD  
(Principales partidas presupuestarias)

Fomento emprendimiento joven 10.000,00 3.630,00 36,30%
Acciones transversales 50.000,00 37.369,78 74,74%
Actividades de educación no formal 80.000,00 78.258,29 97,82%
Programas fomento arte joven 125.000,00 115.680,24 92,54%
Programas de movilidad juvenil 250.000,00 243.146,44 97,26%
Carné Joven 311.900,00 236.197,22 75,73%
Observatorio Joven 100.000,00 88.664,31 88,66%
Acciones para el fomento de la participación de la juventud 30.000,00 28.709,70 95,70%
Presupuestos participativos con juventud 30.000,00 29.756,50 99,19%
Red de Información Juvenil 80.000,00 73.375,05 91,72%
Programa Corresponsales de Información Juvenil 40.000,00 39.808,68 99,52%
Asesorías y programas de prevención 90.000,00 96.234,46 106,93%
Fomento actividades de Aprendizaje y Servicio Solidario 7.500,00 9.591,50 127,89%
Subvenciones para programas de Juventud de Entidades Locales 400.000,00 297.783,16 74,45%
Subvenciones personal Red de Información Juvenil  
de Entidades Locales 100.100,00 170.099,99 169,93%
Becas de formación para personal técnico en prácticas 30.000,00 17.660,15 58,87%
Ayudas para formación juvenil 75.000,00 65.852,50 87,80%
Premios, concursos y certámenes 50.000,00 59.900,00 119,80%
Premios, concursos y certámenes de Carné Joven 15.110,00 4.700,00 31,11%
Subvenciones de programas de asociaciones juveniles 189.942,82 137.094,69 72,18%
(E) Convenio con la asociación "El Empedrao" para realizar un 
taller audiovisual para jóvenes en Tudela 50.000,00 48.594,36 97,19%

Subvenciones para equipamiento Red de Información Juvenil  
de Entidades Locales 43.000,00 32.832,88 76,36%
Subvenciones para equipamiento Escuelas de Tiempo Libre  
de Entidades Locales 2.000,00 1.511,77 75,59%
(E) Subvenciones para equipamiento Escuelas de Tiempo Libre 13.000,00 12.706,25 97,74%
Subvención para equipamientos de asociaciones juveniles 10.000,00 7.057,48 70,57%

Resumen ejecución presupuestaria 2024:
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Entre los datos de consumo de materias, resulta 
relevante reflejar las magnitudes tanto de electri-
cidad como de papel. En el caso de la electricidad, 
la sede central del Instituto Navarro de la Juven-
tud consumió en 2024 21.988 kw. Por otro lado, las 
necesidades de papel, se han concretado en la 
compra de 50.500 folios. 

INGRESOS € 2024 2023

Reintegros 11.422,00 5.110,75
Intereses de 
aplazamientos 243 0
Instalaciones 
juveniles 16.543,84 15.624,91

Actividades 42.058,00 26.560,00
Carné de 
alberguista 100 201
Carné Joven 
Europeo 241.553,05 246.948,76

                TOTAL 311.919,89 294.445,42
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Evolución presupuesto ejecutado Juventud:

EJECUTADO (€) 

SJ SJ SJSJ SJ SJSJ SJ SJ SJINJ INJ INJINJINJ INJINJ INJ INJ INJINJ

2.753.789,61

3.341.836,68

2023 2024

SJ | Subdirección de Juventud
INJ | Instituto Navarro de la Juventud

ENTIDAD
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El Instituto Navarro de la Juventud está situado en la 
calle Yanguas y Miranda, 27 bajo de Pamplona/Iruña.

En la oficina se atiende tanto presencialmente 
como telemáticamente se realizan atenciones pre-
senciales como telefónicas y telemáticas.

Respecto a la temática de las solicitudes de infor-
mación destaca: dudas cobre carnés, actividades de 
Carné Joven y otras actividades de ocio, transporte, 
formación y empleo, voluntariado, acampadas, bono 
cultural además de informaciones variadas. 

En 2024 pusimos en marcha un canal de Whatsapp 
para estar al día de las novedades del Instituto Na-
varro de la Juventud y que recomendamos seguir.

Para contactar:

juventud@navarra.es
Tlf: 848 42 39 00 / 650 801 364

Redes sociales: 
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https://www.youtube.com/channel/UC5yBF0pcXuJx-zYgI_2Fh7Q
https://www.youtube.com/channel/UC5yBF0pcXuJx-zYgI_2Fh7Q
https://twitter.com/juventud_na
https://twitter.com/juventud_na
https://twitter.com/juventud_na
https://www.instagram.com/juventud_na/
https://www.facebook.com/JuventudGazteriaNavarra?hc_ref=ARTdHHqgR2IYBO6pTINisP7fcTvxWq8uTiYgimAVyv8gIR-eArTYq4h8QAOCRKyzRD4&fref=nf&__xts__[0]=68.ARDGGL-PYAXOgzJpDH3EbNUBfMSEJ4YW9e3whxgLRSA-7PHgD2619Xm1dLkxuwM2Af3pekiVfWhuZsaYaqdbWYcNjA4MpAijMyUwELtYPT-t4_XJfVcvmxUKI2diFJiCPtq3e6lH7ivsPbYEK5NDbEfv07Tt5MWSna5i7hQa58D0suiInbTlii_83HlJyKFlcZcwpxIkby0zEFzTKqo_Qt-dWvb_k_Vuccv5O_q2gnHxf6sqkadm4i8HCExli3SiHnAR_-U_HUA4xL5L1157BrWYUTss1PVEo9ebDmHC6geTiW7ok3WI9A
https://www.facebook.com/JuventudGazteriaNavarra?hc_ref=ARTdHHqgR2IYBO6pTINisP7fcTvxWq8uTiYgimAVyv8gIR-eArTYq4h8QAOCRKyzRD4&fref=nf&__xts__[0]=68.ARDGGL-PYAXOgzJpDH3EbNUBfMSEJ4YW9e3whxgLRSA-7PHgD2619Xm1dLkxuwM2Af3pekiVfWhuZsaYaqdbWYcNjA4MpAijMyUwELtYPT-t4_XJfVcvmxUKI2diFJiCPtq3e6lH7ivsPbYEK5NDbEfv07Tt5MWSna5i7hQa58D0suiInbTlii_83HlJyKFlcZcwpxIkby0zEFzTKqo_Qt-dWvb_k_Vuccv5O_q2gnHxf6sqkadm4i8HCExli3SiHnAR_-U_HUA4xL5L1157BrWYUTss1PVEo9ebDmHC6geTiW7ok3WI9A
https://www.instagram.com/juventud_na/
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